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I N T R 0 0 U C C I 0 N. - 

Muchas veces el forjarnos una meta, perseguir un - 

ideal, resulta ser dificil y más cuando se vive en una socie

dad como la nuestra, llena de incertidumbre e inseguridad. 

Al finalizar los cursos de la carrera de Derecho, 

lo primero que se me ocurrió fue dedicarme al estudio del in

dividuo sociológica, psicológica y criminologicamente hablan

do, el buscar porque se delinque, es decir, porque a una - - 

gente honesta se le orilla a ser delincuente. 

Al paso de unas semanas me llamaron la atención -- 

las reformas referentes al Código Fiscal de la Federación, - 

en virtud de que consideré muchas violaciones a la Constitu- 

ción Política de nuestro país. 

Posteriormente, tuve la oportunidad de ingresar a

la Procuraduría Federal del Consumidor, la primera impresión

que tuve fue el compañerismo y la superación que existía y - 

existe, la gran capacidad técnica y profesional de dichos -- 

servidores públicos y finalmente la honestidad que siempre a

distinguido a tan noble institución para proteger a costa lo

que sea al CONSUMIDOR. 
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Al empezar a conocer un poco más a fondo la Ley Fede- 

ral de Protección al Consumidor, y con la experiencia que todo

trabajo puede dar, en todo momento, escuché comentarios de m u - 

chos abogados en el sentido de la inconstitucionalidad de dicho

ordenamiento jurídico, por lo que decidí emprender este modesto

estudio tratando de desentrañar la veracidad o la falsedad de - 

tantas imputaciones. 

Es por ello que en el primer capítulo analizo lo re- 

lativo a la naturaleza jurídica, protección, organización y - - 

atribuciones de la Procuraduría Federal del Consumidor. Des -- 

pués paso a realizar un estudio del Congreso de la Unión y el - 

Ejecutivo Federal, desde luego encaminado dicho estudio sobre - 

la constitucionalidad de la institución que se estudia. 

Finalmente expongo las etapas de Conciliación y Arbi- 

trabje, haciendo mención a las medidas que apremio y sanciones

utilizadas por dicho organismo y exponiendo los criterios más - 

sobresalientes de la suprema corte de justicia de la Nación re- 

lacionados con la Procuraduria Federal del Consumidor. 

Esperando que al concluir el presente, mis considera- 

ciones lleguen a ser de utilidad para quién tenga entre sus ma- 

nos este trabajo. 



C A P I T U L O I

ANTECEDENTES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

1. Exposición de Motivos de la Ley Federal de Protección

al Consumidor. 

2. La Protección al Consumidor. 

3. La Protección al Consumidor en Diversos Países. 

4. La Protección al Consumidor en México

S. Organización de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

6. Atribuciones de la Procuraduría Federal de Consumidor. 



1. EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL

CONSUMIDOR. 

Es importante subrayar que nuestra legislación común, 

civil y mercantil, postula la libertad de contratación so- 

bre la base de la autonomía de la voluntad y la igualdad - 

entre las partes, éstas se obligan en la extensión, forma

y términos que hayan estipulado en el contrato. 

Los principios enunciados, propios del liberalismo -- 

aunque informan las normas que regulan la contratación ci- 

vil y mercantil, no recogen la realidad sino que la defor- 

man. En efecto, no se puede hablar de libertad de contra- 

tación, ni de autonomía de la voluntad, ni de igualdad en- 

tre las partes, en las transacciones que masivamente se -- 

realizan entre consumidores y proveedores. 
Aquéllos, aun- 

que más numerosos, actúan aislada e individualmente. Los

otros poseen el suficiente y desproporcionado poder econó- 

mico que les permite imponer sus condiciones, 
sin posibili

dad de discusión para la contraparte, en todos los órdenes

sean éstos de suministro del bien o servicio, su calidad, 

su precio, su regulación contractual, 
etc. Esta situación

trae como consecuencia que, en la práctica, el único dere- 

cho del consumidor estriba en contratar o dejar de hacerlo, 

y, en éste último caso, quedarse sin obtener el bien o ser

vicio deseados. 
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Es por ello que se ideó la manera de corregir, 
sanando

de raíz, las deformaciones e inequitativas relaciones con - 

los proveedores creando la Ley Federal de Protección al Con
sumidor. El proyecto de dicha norma fue elaborado por el - 

Comité Nacional Mixto de Protección al Salario en
1974, pre

sentado por el Ejecutivo Federal ante el Congreso de la - - 

Unión, en su período ordinario de sesiones que estableció - 

lo siguiente: 

Solo medí.ante el leal aeatamíento y la aetualízací.6n

ímagínatíva del ebp.í/Lítu y la let/La de la con4.tí.tueí.6n, po- 

dná nuebt/Lo pa.íb aleanza)L los objetívos que ésta be p/Lopubo. 

Es debet de ebta genenac.í6n vela/L po/Lque lab complejab / Lela

cíoneb de nuebt/Lo t.íempo be / Líjan ebeetí.vamente po/L p/Líneí.- 

píos de jubtí.cía que abegu/Len la neal.ízací.6n de la líbe/Ltad. 
Pa.ta ello, eb . índí.epen6able amplí.a/L y en/Lí.queee/L el ámbíto

de las no/Lmab tutela/Leb dee-t.inadae a p/Lotege/L a lab mayoxíab
nacíonale6". 

Durante los últimos decenios, México llevó a cabo un - 

gran esfuerzo en la promoción de la actividad
económica, y

en particular de la industria; con lo que alcanzó una eleva

da y constante tasa de crecimiento en la producción de bie- 
nes y servicios. Este proceso generó, no obstante, noto— 

rios

oto- 

rios desequilibrios económicos y sociales. 
Hemos puesto -- 
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por ello, primordial atención a los aspectos cualitativos - 

del desarrollo. La política de redistribución del Ingreso

tiene la más alta prioridad para el gobierno de la revolu - 

ción. Esto ha implicado cambios sustanciales en los objeti

vos y los procedimientos que orientan la acción del poder - 

público. Ha s ( puesto la revisión permanente de nuestros -- 

instrumentos normativos a fin de asegurar el desenvolvimien

to armónico y equitativo del país. 

La economía mundial ha entrado a una era de inestabili

dad, lo que repercute y habrá de repercutir durante muchos

años en México. El proceso inflacionario es la manifesta - 

ción de una crisis generalizada que obliga a tomar decisio- 

nes a largo plazo y a modificar estructuras injustas que, - 

de otro modo, tal vez hubieran podido sobrevivir. 

Entre otras determinaciones el Ejecutivo a mi cargo -- 

considera necesario iniciar profundos cambios en los siste- 

mas de intermediación de mercancías y de servicios que tra- 

dicionalmente han venido reduciendo la ganancia legítima -- 

del productor y lesionado el patrimonio de las clases popu- 

lares. 

Desde que el proceso inflacionario mundial comenzó a - 

incidir en nuestro país, las organizaciones de trabajadores

plantearon al Ejecutivo Federal la urgencia de tomar medi-- 



7 - 

das tendientes a la protección del poder adquisitivo de - 

los grupos de menor ingreso. Estas forman un todo cohe - 

rente de acciones sociales, administrativas y legislat i - 

vas que fueron propuestas en el año de 1974 y que han si- 

do sometidas en diversas ocasiones al diálogo y a la con- 

sulta con los sectores interesados. 

Destaca en este programa la política de salarios que

ha permitido mantener y acrecentar el ingreso real de los

trabajadores, así como la elevación de los precios, de -- 

los productos agrícolas, que ha favorecido de modo seme-- 

jant.e a la población campesina. 

Elemento importante de esta política es el decreto - 

de fijación de precios por variación de costos, expedido

por el Ejecutivo a mi cargo el año anterior, por el que - 

se ha hecho posible el ajuste de los precios atendiendo a

las fluctuaciones del proceso inflacionario, pero evitan- 

do que la especulación, el acaparamiento o el afán desme- 

dido de lucro redunden en abusos o ganancias inequitati-- 

vas

Destacan igualmente las reformas a la legislación de

trabajo por las que se estableció el Fondo Nacional de Ga

rantía y Fomento al Consumo de los Trabajadores, que per- 



a - 

mite el acceso de éstos al ahorro público para la adquisi- 

ción de bienes de consumo a tasas de interés moderado y -- 

que organiza el poder de compra de las mayorías para la -- 

obtención de mejores precios. 

Se ha procurado, el fortalecimiento de los sistemas - 

de comercialización social, tales como almacenes populares, 

cooperativas de consumo, tiendas sindicales y obrero patro

nales. No serían, sin embargo, suficientes estas medidas

si prevalecieran prácticas nocivas y muchas veces ancestra

les de comercio, que distorsionaran los hábitos de consumo

y lesionan los intereses del público, el ingreso familiar

y aún la dignidad ciudadana. 

Este proyecto de ley es parte fundamental de una polí- 

tica destinada a la protección de las mayorías, pero tam - 

bién, es un instrumento para corregir vicios y deformacio-- 

nes del aparato distributivo a impulsar la actividad produc

tiva por la ampliación del mercado interno. Responde a dos

propósitos concurrentes que orientan la política del régi-- 

men: la modernización del sistema económico y la defensa - 

del interés popular. 

Los sistemas modernos de comercio alcanzan solo a un - 

sector privilegiado de la población no logrando, en modo al

guno, transformar el obsoleto aparato distributivo; antes - 
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bien han adoptado a menudo actitudes hegemónicas, acentuando

así su predominio sobre un público consumidor cautivo que, 

frente a tales conductas, carece de defensa específica. 

Es indiscutible que el consumidor se encuentra desprote

gido ante prácticas que le impone la relación comercial y - 

que implican tanto la renuncia de derechos como la acepta— 

ción

cepta- 

ción de condiciones inequitativas. Estimular la conciencia

cívica y dotar al pueblo de los elementos necesarios para su

defensa, es deber del gobierno que no puede permanecer indi- 

ferente ante injusticias reiteradas que merman el ejercicio

de las libertades humanas. 

Los medios de inducción colectiva, los excesos de la pu
y

blicidad y las tendencias monopólicas de la economía han pro

piciado fenómenos semejantes en casi todos los países. Se - 

ha convertido, por tanto, en preocupación universal el esta- 

blecimiento de normas y límites a los sistemas de intermedia

ción y propaganda. La creación de disposiciones jurídicas - 

tutelares del consumidor es un fenómeno característico de -- 

nuestro tiempo, sobre todo en los países de economía de mer- 

cado, en los que esta regulación se vuelve indispensable. 

El Ejecutivo de la Unión considera necesario destacar - 

que el carácter innovador y aún revolucionario de esta ini-- 
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ciativa reside e su propósito de trasladar al ámbito del de

recho social la regulación de algunos aspectos de la vida - 

económica, en particular de los actos de Comercio, que tra- 

dicionalmente han sido regidos por disposiciones de derecho

privado. 

Este proyecto se inspira en la filosofía de nuestra -- 

carta fundamental, que incorpora, por primera vez en el - - 

constitucionalismo moderno, los derechos tutelares de los - 

grupos sociales mayoritarios. De los artículos 27 y 123 de

la Constitución derivan las leyes reglamentarias que prote- 

gen a los sectores más débiles de la población o que impri- 

men a la propiedad privada las modalidades que dicta el in- 

terés público. 

Esta iniciativa prolonga pues, en materia de comercio, 

la tradición jurídica y política que arranca de nuestra re- 

volución. Acentúa la preeminencia del interés colectivo so

bre el interés particular y reafirma el deber constitucio-- 

nal que el gobierno tiene de velar porque la libertad del - 

mayor número no sea sacrificada por la acumulación de poder

económico y social en pequeños grupos. 

Nuestro régimen constitucional pretende, a través de - 



las garantías sociales, el ejercicio efectivo de los dere— 

chos

ere- 

chos humanos, que de otro modo resultarían ilusorios o sim- 

bólicos. Dentro de este propósito han sido expedidos, en - 

distintas épocas, los cuerpos normativos que sustrajeron al

derecho privado aquéllos aspectos de la vida comunitaria en

que era indispensable establecer normas tutelares para ase- 

gurar las relaciones justas entre las clases y los grupos - 

sociales. 

Así, las relaciones laborales se desprendieron del ám- 

bito de la contratación civil para integrar el derecho del

trabajo y la legislación agraria vino a modificar radical— 

mente

adical- 

mente antiguas nociones sobre la propiedad. Así, las nor -- 

mas regulan la tutela de los menores, las de seguridad so— 

cial, 

o- 

cial, derecho cooperativo y vivienda popular han venido - - 

creando regímenes jurídicos singulares y normas diferentes

a las que son usuales en el derecho privado. 

En todos los casos anotados queda manifiesta la des¡-- 

gualdad real que existe entre los sectores sociales y la ne

cesidad de que el poder público intervenga para garantizar, 

en beneficio de los grupos económicamente débiles, la pro— 

tecci6n

ro- 

tección que por sí mismos no pueden darse.. 

Esta exigencia es mayor en la medida en que el progre- 

so económico ha venido incorporando a grandes núcleos en la
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economía de mercado y los ha hecho partícipes de la socie - 

dad de consumo. Las normas que suponían condiciones de - - 

igualdad, tratándose de grupos restringidos; ya no tienen - 

el mismo valor cuando se aplican a fenómenos económicos en

que participan vastos contingentes humanos. A la era del - 

consumo colectivo deben corresponder otras instituciones de

protección colectiva. 

El proyecto de ley que someto a vuestro soberanía reco

ge algunos preceptos que actualmente se encuentran disper- 

sos en la legislación civil y mercantil. Se trata de dar - 

unidad a esas normas y de ordenarlas dentro de un mismo - - 

cuerpo legislativo en el que se les imprime una nueva natu- 

raleza al lado de muchas otras disposiciones que regulan -- 

con carácter social actos de comercio y relaciones particu- 

lares. 

Las disposiciones de esta nueva ley se elevan a la ca- 

tegoría de normas de derecho social, buscando modernizar la

autonomía formal de la voluntad para salvaguardar la auten- 

tica libertad y asegurar la realización de la justicia. -- 

Frente al derecho privado, que se funda en el principio de

igualdad entre las partes se supone que éstas son siempre - 

libres para contratar, el derecho social asume la existencia

de desigualdades reales entre quienes contratan; reconoce - 
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que la libertad de contratación, cuando esas desigualdades

existen, no conduce a la justicia y por ello, convierte a - 

la relación entre particulares en un derecho social que - - 

afecta intereses colectivos y que amerita la intervención - 

activa y vigilante del estado. 

De ahí que las disposiciones del proyecto de ley que - 

someto a ese H. Congreso, tengan el carácter de irrenuncia- 

ble e imperativas y que, en consecuencia, no solo deroguen

a cualquier disposición que se le oponga sino que prevalez- 

can sobre cualquier otra norma que rija esta materia y que

sean nulos cualquier pacto, costumbre, práctica o uso en -- 

contrario. 

De ahí, asimismo, que queden obligadas al cumplimiento

de estas normas no únicamente los comerciantes, industria— 

les

ndustria- 

les y prestadores de servicios, sino también las empresas - 

de participación estatal, los organismos descentralizados - 

y los órganos del estado, en cuanto desarrollen actividades

de producción, distribución o comercialización de bienes o

prestación de servicios. 

Por regir actos mercantiles, la facultad de ese H. Con

greso para legislar sobre la materia encuentra su fundamen- 

to en lo dispuesto por la fracción X del artículo 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



14 - 

Este proyecto, propone regular aquellos aspectos que

de manera más importante y con mayor frecuencia afectan -- 

los intereses del consumidor. Por ello, el capitulo segun

do tiende a evitar toda publicidad que no corresponda a -- 

las caracteristicas reales del producto o servicio o el -- 

ofrecimiento de garantias o prestaciones que no cumplan. - 

Impone también, a todo proveedor de bienes o servicios la

obligación de informar veraz y suficientemente al consumi- 

dor y de dar puntual cumplimiento a las garantías u ofer - 

tas a que se hubiere obligado o que hubiere prometido. 

La experiencia cotidiana nos revela que en las ventas

a crédito se estipulan cláusulas y condiciones notoriamen- 

te injustas y lesivas para quienes no disponen de recursos

suficientes para pagar de contado, o sea para la inmesa ma

yoria de la población. 

Se imponen frecuentemente cargos injustificados y se

cobran intereses que exceden de manera notoria, al tipo de

interés que prevalece en los mercados institucionales. Se

obtiene así una ganancia por el que proporciona el bien o

el servicio que no deriva de una legítima intermediación - 

mercantil sino de prácticas que bien pueden calificarse de

usurarias. Para evitar estas prácticas y para proteger a

quienes compran a crédito, se encaminan las disposiciones
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contenidas en el capítulo tercero. 

Se considera el principio de que los intereses unicamen

te deberán cobrarse sobre saldos insolutos y se prohibe la - 
capitalización de intereses o el cobro de intereses sobre in

tereses. 

Se faculta asimismo a la Secretaría de Industria y Co— 

mercio

o- 

mercio para fijar los cargos máximos que podrán hacerse al - 

consumidor en cualquier acto o contrato en el que se le con- 

ceda crédito y para establecer la tasa máxima de interés que

podrá estipularse. Otra innovación dentro de ese capítulo - 

consiste en dejar al comprador cuando haya incurrido en mora

en los contratos de compra venta a plazo respecto a los cua- 

les haya cubierto más de la mitad del precio, la opción de - 

ser él quien alija entre la rescisión o el pago del adeudo - 

vencido. 

El capítulo cuarto señala la responsabilidad en que in- 

curren los proveedores de bienes o servicios por incumpl i - 

miento y establece como una nueva obligación para quienes -- 
fabriquen productos o los importen para su venta al público, 

la de asegurar el suministro oportuno de partes y refaccio - 

nes durante el lapso en que se fabriquen, armen o distribu- 
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yan y, posteriormente, durante un tiempo razonable, en fun- 

ción de la durabilidad del producto. 

Las disposiciones consignadas en los artículos 31 y 33

vienen a establecer una garantía mínima para todos los pro- 

ductos por un plazo de dos meses, contados a partir de la - 

fecha en que se hubieren recibido, siempre que no se hubie- 

ren alterado substancialmente por el uso o descuido del con

sumidor. 

La prestación de servicios ha venido dando origen tam- 

bién a irregularidades y abusos frente a los cuales normal- 

mente se encuentra desprovisto de defensa al consumidor. -- 

Al corregir estos abusos y al dotar al usuario de elementos

para protegerse, se encuentran las disposiciones contenidas

en el capítulo quinto de esta iniciativa de ley. 

Se establece que, salvo pacto en contrario, las perso- 

nas dedicadas a la reparación de toda clase de productos de

berán emplear partes y refacciones nuevas y apropiadas. Se

les obliga asimismo, cuando el producto reparado presente - 

defi,piencias imputables a ellos, a repararlos de nueva cuen

ta y a indemnizar al usuario por una cantidad igual al im - 

porte del alquiler del bien durante el tiempo que dure la - 

nueva reparación. 
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Se prohibe estrictamente todo sistema o práctica que - 

establezca de hecho dos precios distintos para un mismo ser

vicio, uno por ofrecimiento general al público y otro, a -- 

través de uno o varios intermediarios que actúen de acuerdo

con el proveedor. Se trata de evitar así los abusos de la

reventa en la prestación de servicios al público. 

A fin de combatir prácticas discriminatorias y abusi-- 

vas en servicios ofrecidos al público en general, queda es- 

trictamente prohibido establecer preferencias o reserva al

derecho de admisión, salvo con causas plenamente justifica- 

das. 

El capítulo sexto tiene como propósito proteger al ama

de casa que es frecuentemente sorprendida o inducida a ad— 

quirir productos que exceden su capacidad económica, cuando

se trata de ventas hechas a domicilio. Para ello, introdu- 

ce como innovación en el derecho mexicano, la posibilidad - 

de revocar el contrato dentro de los cinco días siguientes

a aquel en que la operación se hubiere celebrado. 

El capítulo séptimo contiene disposiciones que comple- 

mentan las anteriores y que tienden a proteger el principio

o reputación del comprador; a combatir prácticas, pesquisas
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o registros personales que atentan contra su dignidad, liber

tad y seguridad; a reafirmar la obligación de todo proveedor

de respetar los términos, plazos, condiciones, modalidades, 

reservaciones y circunsatancias, conforme a las cuales hubie

re ofrecido o pactado la entrega del bien o servicio y a san

cionar de manera especial la infracción reiterada a contumaz

de esta disposición, cuando se trate de servicios turísticos, 

de transporte, agencias de viajes, hoteles, restaurantes u - 

otros análogos. 

Se propone la creación de la Procuraduría Federal del - 

Consumidor, como organismo autónomo. ( ver punto 6 de atribu- 

ciones). 

Se complementa la iniciativa de ley con disposiciones - 

relativas a la situación jurídica de quienes prestan sus ser

vicios a los organismos cuya creación se propone; a las fun- 

ciones de inspección y vigilancia; a las sanciones por in— 

fracciones

n- 

fracciones a la ley y los recursos administrativos que pue - 

den hacerse valer contra las resoluciones derivadas a este - 

ordenamiento. 

La creación de la Procuraduría Federal del Consumidor y

las disposiciones relativas a la vigilancia y a la aplica— 

ci6n

plica- 

ción de sanciones por incumplimiento de la ley, reafirman el
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caracter de derecho social que se atribuye a sus preceptos. 

Las sanciones administrativas y las acciones cue correspon- 

den a la Procuraduría, son medios para que la colectividad

se asegure el cumplimiento de normas imperativas, indexen-- 

dientemente de la responsabilidad en que los proveedores -- 

incurran frente a los particulares afectados. 

Las normas e instituciones fundamentales previstas por

este ordenamiento, revelan que los actos regulados por él - 

no establecen solamente vínculos privados, sino que consti- 

tuyen fenómenos de carácter social que justifican la presen

cia del poder público como guardían y vigilante de un inte- 

rés colectivo de superior jerarquía. 

La expedición de esta ley vendrá a constituír un paso

más dentro del propósito común que ha inspirado durante es- 

tos años la acción de los poderes legislativo y ejecutivo - 

de la Unión; asegurar, por la vigilancia de un orden jurídi

co adecuado a las necesidades de nuestra época, un mayor -- 

ámbito de justicia social y un más amplio disfrute de las - 

libertades. 

Vendrá a coincidir, igualmente, en la esfera de la le- 

gislación interna con los principios que México sostiene -- 

dentro de la comunidad de naciones. Las relaciones económi
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cas internacionales han dado lugar a enormes desequilibrios

entre los países en vía de desarrollo y aquéllos que, váli- 

dos de su posición hegemónica, fijan en su exclusivo bene - 

ficio tanto los precios de las materias primas como aque-- 

los a los que los pueblos menos evolucionacios han de adqui

rir la tecnología, el financiamiento y los bienes de capi- 

tal. Este fenómeno ha dado origen a la demanda generaliza- 

da por el establecimiento de un nuevo orden económico inter

nacional. 

2. LA PROTECCION Al CONSUMIDOR. 

Debido a la libertad del trabajo y a la libre concu- 

rrencia, hemos notado una franca estrategia ejecutada por - 

los comerciantes encaminada a obtener de los consumidores - 

compras a gran escala, valiéndose incluso de efectos psico- 

lógicos para obtener su finalidad; lo grave de ello, es que

en reiteradas ocasiones engañan al público para obtener lu- 

cros injustificados, por ello es conveniente la protección

a la clase consumidora; sobre el particular se ha dicho: 

En ee.te mundo de de4igua.ldadee, con neepec.to al coneu

mídon, algunoe p.¿enean que del lado de . loe iLicoe ee encuen- 

tha Pa plenítud, . la líben.tad, . la ealud y la nealízací6n de

sí mísmo; y del , lado de loe pobnee la eec.lavitud, 2a enaje- 
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nací6n, la enSexmedad y la mísz4ía. Peto sí lo vemoa con - 

detenímíen.to, tanto eZ eon4umído& " 4íco", como el " pob)Le", 

son pen.eonaje4 cautivos, encadenado4 de díve4sa4 y autílea

mane4a4, peno al 7jín y al cabo víctí.mas loa dos de un síste

ma que no quíexe admítíA la posíbílídad de una ve4dadexa -- 

4ealízaeí6n del hombxe". ( 1) 

Consideramos acertado el pensamiento de este autor, ya

que coincide con el de Juan Jacobo Rousseau, quien en su -- 

obra, El Contrato Social, manifiesta: " El hombxe ha nacido

l.ibxe y, zín emba4go vive en . todaa pa4.tez encadenado. Tn-- 

eluso el que ae eonsí,deAa amo no deja de seA menos esclavo

pox ello que los demás..." ( 2) 

El cautiverio del pobre es evidentemente más brutal y

sus cadenas las constituye el hombre. 

Si analizarnos y reflexionamos sobre la condición que - 

guarda el público consumidor en el mundo, nos damos cuenta

que las grandes empresas, lo han ido paulatinamente convir- 

tiendo en un esclavo del consumismo, mientras que en otros

países las personas mueren por falta de alimentos. 

1) Lomelí Escalante, Arturo. Los Derechos Sociales del Pueblo
Mexicano. Ed. Porrúa; México, D. F. 1978, Pág. 491

2) Jean Jacques Rousseau. E1 Contrato Social. Vol. 2 Ed. Sarpe

1984. Impreso en España. Libro I, Cap. I p. p. 27
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Pana eomptobaA lo anteríon, ba¿ te mencionan algunos he

rhos denunciados en 1974 durante ta ConSeneneía Mundial de

Alimentos que ¿ e Aealíz6 en Roma. Ahí. ¿e a41nm6, pública - 

mente que la subalímentac 6n y la mala nutníci6n eat&n a6ee

tanda permanentemente a mQ¿ de quíníentoa mítlonea de pen-- 

aonaa, y que aegán cálculo¿ conaenvadoi ea, diez mil perao-- 

naa mueran cada semana en el mundo pon 6atta de alimentos, 

clavo está, pn.íncípatmente en A6Aíca, Aaía y Latinoaméníea

3) 

Desde su origen, el hombre ha tenido que enfrentarse - 

al azote del hambre, y ésta ha hecho su aparición en muchas

regiones del mundo; La Biblia con frecuencia presenta cróni

cas de hambrunas cíclicas. En Atenas existían tan pocas -- 

reservas de alimentos, que los que llegaban en barcos te— 

nían

e- 

nían que repartirlos entre la población: Los Romanos ora- 

ban y pedían comida a los dioses del Olimpo. Cada genera- 

ción en el medievo Europeo sufría de hambrunas; los pobres

comían pájaros, gatos, perros, etc. 

Ya en el siglo XX en algunas partes del mundo los hom- 

bres se convirtieron en caníbales ante las urgencias del -- 

hambre, y a finales de 1943, en Bengala, las plagas de ani - 

3) Lomeli, Op. Cit. Pag. 492



males, como las langostas, devastaron tanto los campos, que

murieron de hambre millones de personas. 

A partir de la terminación de la segunda guerra mun - 

dial, el incremento de la producción de alimentos fue nota- 

ble y se pensaba que la sombra del hambre había sido errad¡ 

cada. En ese tiempo se crearon nuevas esperanzas para el - 

hombre con el desarrollo de avanzadas tecnologías agrícolas, 

pero desde 1970, estas esperanzas se desvanecieron ante la

aparición de hambrunas en todas partes del mundo, y como -- 

consecuencia de ello, comenzaron a morir millones de perso- 

nas en más de cuarenta países, siendo el más sobresaliente

Afganistán. 

Las cosechas en el mundo para 1974 empezaron a dismi- 

nuír respecto de los diferentes granos: trigo, maíz, frijol, 

sorgo, soya, arroz, etc. No cabe duda, tenemos frente a - 

nosotros una realidad que Maltus, economista inglés, visio- 

nó hace dos siglos, cuando predijo que el hombre de hoy no

sería capaz de producir los alimentos que requiere la pobla

c i 6 n . 

A su vez, consideramos que no es necesario ser profeta

para imaginarnos, que en unos años más sufriremos peores - 

presiones sociales 0 económicas, debido al aumento desmesu- 
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surado de la población, el analfabetismo, la ignorancia y - 

los abusos de nuestros gobernantes. 

A fin de apoyar lo anterior, diremos que en la India - 

vervigracia, los hindúes empiezan a violar sus leyes sagra- 

das empezándose a comer vacas y búfalos; se dice inclusive

que los pordioseros de Calcuta están, en mejores condiciones

que millones de habitantes en el Oeste de Bengala. Es fre- 

cuente ver también en los periódicos fotográfías de niños

desnutridos de esos países, con la carne pegada a sus hue- 

sos y en avanzadísimos estados de desnutrición. 

En nuestro país el IMSS ha calculado que cerca de - - 

cien mil niños mueren cada año a consecuencia de la desnu - 

trición y que de nuestros setenta millones de habitantes o
más, veintitres millones están desnutridos y padecen, 

como

consecuencia, debilidad, lesiones cerebrales irreversibles

y deficiencias intelectuales. 
Nuestros técnicos agrícolas

afirman que se cultiva netamente el siete por ciento de las

tierras con que cuenta la nación, ya que solo el catorce -- 

por ciento de nuestro territorio se considera cultivable y

finalmente solo se aprovecha el tres punto cinco por ciento

de la siembra de ella. 

Para agravar más el cuadro de calamidades de nuestra - 



pobreza, está el necho de que cada vez es menos la gente - 

que está dispuesta a trabajar en el campo; así, por ejem— 

plo, 

jem- 

plo, en 1940, México tenía veinte millones de habitantes, 

de los cuales el ochenta por ciento radicaba en el campo. 

Al paso de los años, en 1960, el porcentaje se redujo a un

sesenta y cinco por ciento, para 1980 en un treinta y sie- 

te por ciento; esto ha provocado escasez de alimentos y es

te problema se resolverá una vez que se promueva la produc

tividad de alimentos. 

Quiero destacar que el hambre genera serios conflic- 

tos de carácter moral y social que deben resolverse, por -- 

que no existen, seguramente peores y más inhumanas cadenas

que las del hambre. 

Es preciso insistir, en la importancia del origen de

la protección al consumidor, ya que a éste se le considera

el rey de la economía, por suponer que actúa eficientemen- 

te y está bien informado, que conoce la baja calidad y la

evita, que no compra medicinas venenosas o ineficaces, y, 

lo que es más importante, supone que sus deseos represen— 

tan

epresen- 

tan gustos y necesidades verdaderas. 

Trataré de mencionar algunos ejemplos a fin de poner

de manifiesto los medios o manipulaciones más comunes para
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seducir al consumidor, de acuerdo a la experiencia y algunos

textos o folletos que nos fueron proporcionados por el Ins- 

tituto Nacional del Consumidor, que a nuestro juicio conside

ramos de trascendencia en la realización del presente traba- 

jo

Primeramente, mencionaré la importancia del psicoanáli- 

sis en el consumismo; Este se utiliza a fin de comprender - 

el funcionamiento de la mente humana y últimamente en su ma- 

yoría es aplicado para manipular, enajenar y explotar las -- 

irracionalidades del consumidor y los recursos naturales. 

El psicoanálisis de masas, aplicado a campañas de per— 

suación, se ha convertido en una industria multimillonaria, 

y los persuadorres profesionales se han apoderado de él en -- 
busca de métodos más eficaces para vender mercancías ya se - 

trate de artículos, ideas, actitudes, candidatos, metas o es

tados de ánimo. 

Es obvio que este tipo de investigaciones y manipuleo - 

no admite ningún reparo moral, nada está prohibido y nada es

digno de respeto. Tales especialistas también nos escogen a

nuestros amigos en las " comunídadea del sof" y " ciudadea del

mañana" de los grandes fraccionamientos y conjuntos turísti- 

cos " viviendo una htiototia de aman". 
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Las políticas de producción, distribución y publici- 

dad ya no se formulan corriendo riesgos como hace tiempo

con un puñado de ideas o corazonadas, ahora se requiere

de los investigadores de las motivaciones ( psicólogos, - 

psiquiatras, antropólogos, etc.) información adecuada, - 

comprobaciones fidedignas de las motivaciones del consumi

dor. Con tales datos se hace una estricta formulación de

la política de producción, se decide cuál es el mercado - 

para un nuevo producto, cómo debe ser fabricado, para qué

clase de clientes, a qué niveles de precio, en qué formas

y tamaños, de qué color, diseño, etiqueta, etc., ya se -- 

acabaron los diasen que el psiquiatra y el psicólogo en - 

su generalidad eran hombres de ciencia que se limitaban a

clasificar maniático -depresivos, o las costumbres sexua - 

les de los habitantes de alguna ciudad; ahora muchos de - 

ellos integran el más importante grupo asesor de los em - 

presarios y éstos se sientan a sus pies para integrar sus

opiniones. 

Dichos investigadores saben que una mujer pagará 200

pesos por una crema para cutis, pero dificilmente más de

veinte pesos por una pastilla de jabón. ¿ Pon qué? porque

el jabón solamente le promete dejarla limpia y la crema

le promete hacerla hermosa; aunque cabe observar que algu

nos jabones ya prometen belleza junto con la limpieza, y

con todo ello los fabricantes de cosméticos se han conver



tido en vendedores de esperanzas. 

Por lo anterior podemos deducir, que generalmente aun

que conozcan los informantes sus preferencias o aversiones, 

deficilmente las manifiestan abiertamente y siempre tienen

el deseo de presentarse como seres verdaderamente sensatos, 

inteligentes y racionales. 

También con el mismo valor de la " aegunídad emocional" 

se ha explotado la venta de equipos de aire acondicionado - 

para que la gente se sienta protegida y no entre nada amena

zador a sus casas. Se ha asociado a dicho atributo a las - 

herramientas y equipos del tipo " hágalo usted mí,6mo". Obvia

mente la venta de seguros de vida y otros tipos de seguros

también han explotado la necesidad de seguridad emocional, 

buscando ilustrar en sus anuncios el estado total de desam- 

paro en que puede encontrarse quien no cuenta con un seguro

de vida o un seguro para sus bienes. 

Los niños están siendo convertidos en seres " amaeeina- 

doa" para el consumo, ya que la idea es desarrollar en el - 

mercado de ellos la lealtad hacia los productos y marcas. - 

Tal es el caso del gansito que le dice al niño tiernamente

hecué.,.dame". 
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Ya lo dice acertadamente Arturo Lomelí Escalante en

su obra Los Derechos Sociales dei Pueblo Mexicano, al ci- 

tar a un especialista en ventas: "... Hay que moldea.t las

mentes ansiosas de lob ni¡ios, pata que deseen nuestItos -- 

productos, en las escuelas ptimatias hay mili'.ones d2 ni— 

iios y niñas, los cuales se alimentan, se visten, usan ja- 

bones, son corisumidotes en la actualidad y en el Sututo - 

aetán comprado -tes... Inapitad a estos niños el deseo de

poseet sus marcas de Sábtiea y ellos insibtitán en que -- 

sub padrea no compren ninguna otra cosa..." 

Sigue manifestando dicho autor: Loa especialis- 

tab pronto se dieton cuenta de la rapidez con que la mayo

tía de loa niños aprenden a cantar los anuncios de la T. 

V., sean éstos de bebidas embriagantes o de cualquier - - 

otto producto, y es claro que empiezan a cantar los " jin- 

gles" antes que l himno nacional..." 

Podríamos seguir citando diferentes o variadísimos - 

ejemplos semejantes a los anteriores, aunque algún día -- 

queden el presente trabajo como letra muerta, por lo que

a continuación expongo mis puntos de vista. 

Los problemas del hambre, la subalimentación y todas
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sus secuelas de desnutrición, muertes prematuras, retra- 

so mental inadaptabilidad, son el estigma de una socie - 

dad como la nuestra, que apresuradamente ha buscado al— 

canza

l- 

canza ¿ los logros del " MUNDO DESARROLLADO", aunque sea - 

sólo para unos pocos o cerrando los ojos ante la suerte

de los marginados, y haciendo caso omiso de la validez - 

de los medios de los que se han valido la industria y el

comercio para hacer llegar sus beneficios a los consumi- 

dores. Por ello resulta elemental buscar una nueva filo

sofia frente al consumo, que responda a los requerimien- 

tos actuales de todos los grupos de la sociedad y que -- 

busque evitar al máximo la dolosa contradicción entre el

derroche, por un lado, y la muerte por inanición por - - 

otro. Obvio es decir que para aquello empiece a ser po- 

sible la demagogia es un arma contraproducente, 
que irri

ta aún más los problemas que intenta atacar. 

Reitero nuevamente que al paso de este trabajo he - 

querido destacar las características del cautiverio en - 

que se encuentran inmerso el consumidor, la falsedad de

la afirmación que se dice que es el " ney de la ecokiomía" 

Por ello pensamos que hasta cierto punto resulta paradó- 

jico que existan países que no cuentan comuna legisla— 

ci6n

egisla- 

ción específica a nivel federal, de protección al consu- 

midor y que, no obstante ello, los consumidores no se -- 
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ven tan desprotegidos de hecho como en otras partes, don

de existiendo sobre el papel legislaciones aparentemente

adecuadas, a pesar de todo los consumidores están enorme

mente desprotegidos; Verbigracia, de lo dicho es, por - 

un lado los Estados Unidos de Norte América, donde toda- 

vía no se lleva a cabo una legislación a nivel federal, 

y nuestro país, en el que se cuenta con una legislación

que podría calificarse de muy avanzada, pero inoperante

en la práctica porque es violada facilmente por quienes

carecen de ética personal y profesional; Solo una con— 

cientización legal, a través de los sistemas educaciona- 

les en nuestra sociedad, desde sus primeras letras, has- 

ta un nivel técnico o profesional en el que se reitere - 

que cada individuo tiene una responsabilidad como consu- 

midor y ante lo que va a consumir. En tal virtud, enten

diendo o razonando cuáles van a ser sus elecciones, en - 

función de qué motivaciones personales y sociales va a - 

elegir; en fin, si va a elegir o solo se va a convertir

en una víctima irredenta, con hombres que se comportan - 

finalmente, como bebés incapaces de solucionar problemas

de carácter moral. 

3. LA PROTECCION AL CONSUMIDOR EN DIVERSOS PAISES. 

Nos proponemos, en este breve análisis, resaltar los
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puntos -. ás importantes que a nuestro juicio, por- lo com- 

plejc del tema, requieren un mayor estudio. No debemos

olvidar al consumidor, quien se ha desenvuelto en una -- 

economía cambiante, encontrándose dentro de un contexto

en el que siempre ha sido una figura central. 

o pretendemos descubrir nada nuevo si señalamos -- 

que el consumidor ocupa la figura central en el sistema

económico actual y además las estructuras del mercado gi

ran en torno a él, toda vez que no se pueden aplicar una

serie de variables, como puede ser la inversión, la pro- 

ducción, la rentabilidad, etc., sin su conducta la cual

hace posible que el mecanismo económico se ponga en fun- 

cionamiento, siendo ésta última la actividad del consumi

dor realizando una serie de demandas de bienes y serv i- 

cios. 

En Estados Unidos de Norteamérica, con un predomi- 

nio de lar ¡ gura oligopolística, ( donde hay pocos vende- 

dores y muchos compradores), el consumidor pasa de consu

midor " destnuc.tot" a un consumidor " dennochadon"; en Es- 

tados Unidos, sede del capitalismo mundial, con la presen

cia de empresas gigantescas y un mercado enrarecido y do- 

minado por los empresarios y comerciantes, era lógico que
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que el consumidor sintiera una inferioridad frente a los

productores, y estando su presencia en el mercado, muy - 

debilitada y condicionada por la " cteací5n de gubtob" de

la sociedad de consumo, se identificará con la de una -- 

ma)tíoneta" movida por los hilos sutiles de los vendedo- 

res, que creaban y crean su propia demanda sin que el -- 

mercado consumidor sepa lo que quiere ni lo que compra. 

Todas son facilidades para comprar aquello que los vende

dores desean que el consumidor adquiera. No nos olvide- 

mos en este punto del desarrollo de las " caic.tae de cxédí

to" o tarjetas de crédito, ( compre hoy y pague mañana), - 

con lo cual el consumidor, con una conducta irreflexiva

hipoteca su futuro al entrar en la sociedad de consumo. 
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La ctiaiz eeon6míca de 1929 en E. U. y Pa década que Pe sí- 

gut6, aumentada con Pos petiodos de cateat<a y Pa aPaxma sobre

Pa petLsísternte depresC6n económica, Suexon loa antecedentes -- 

que comenzaron a provocar una inquietud cxec<ente con motivo - 

de tos ejeetos eauaadoe pon Poe anuncios y pox Pas aePecciones

xacíonaPes de Pos conaumidoxea. Por ello un grupo de etudada- 

nos lnteteeados cxey6 Lmpetat.ívo ptopoxcionax a . Los eonsum.ído- 

xea ínSoxmae.í6n neeeeatía pata xeaP.ízax sue eompxae con c.íexto

aentido 16g.iea. Esta neeee.tdad llev6 díxectamente al concepto

de una prueba independiente pox pacte del eoneumídox, y cxe6 - 

Pa . idea de 6ormax una oxgan.ízac.í6n capaz de realízax Pas pxue- 

bas y 6ac.ílítax Pa . CnSoxmac.í6n necesitada, publicando . Los xe-- 

aultadoa en una xev.Ceta para el uso del coneumidox. Aa.£ nac.í6

la pt.ímexa xev.íata bajo d.íehaa noxmas, que Sue el " conaumex -- 

tezeareh", que ae Sund6 en loe alt.ímoa meneó de 1929; más tar- 

de 4alí6 su xev.íata " Consumex Sulletin", que aan eont.ínaa pu-- 

bl.Ccándoae. Una d.í4encí6n . íntetna en 1935 pat parte de la ma- 

yot.ía del pen.aonal de dicha publ.ícac.i6n, xeapaldada pon algu- 

nos m. íembxoa de la junta, lleg6 a una ruptura y a la exeac.í6n

de la Uni6n de Conaum.ídoxes y de au publicac.í6n, el Samoao - - 

Consumeta Reaeateh". En el estado de New Votk, en gebtexo de

1936, ae constítuy6 dicha azociac.í6n. Pan supuesto, pata co-- 

menzax la nueva otgan.ízac.í6n carecía de Sondos, os.ícínaz y - - 

equipo de laboxatoxio, y e610 ae contaba con 3, 000 suecx.ípto-- 

res eonatituyentea. Pero todavía en su habe.x un í ngeníeto - - 
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titulado, esctíto.i y ed.itot díspueato a vencen todas las dílí- 

cultades. Loa proyectos de pnueba se l.ím.ítanon a ptoductos de

uso extendido en Coa hoganes amexieanos. Habla que toman en - 

cons.Ldenae.L6n las bacílídades y el equipo disponible pana la - 

otganizaci6n de pruebas. Poco a poco se logt6 que pon ptecio.s

m6dieos el pexsonal que realizaba tas ptuebaz en labonatot.ío - 

los hieietan en colegios y un.ive-ta.idadea. Se empez6 a . íncne-- 

mentan loa apaxatoa pana un pequeño labonatotio textil y algu- 

nos labotatoxioa oSieiales eneatgadoa de hacen análisis de ali

mentos pana el gob.íenno, aceediexon a llevan a cabo algunas -- 

pxuebaz pata la incipiente oxganizaei6n. Así bue posible pxo- 

poncí.onan a lob eonaumidores de ese pais inlyoxmaei6n at.íl, con

cejos e in3oxmea de ptuebas que eontxíbuyenon a un aumento - - 

continuado en el número de aoc,íoa; tuviexon que pasan más de - 

diez años pana que los abonados sumaxan cien mil. Poco a poco

la in6lueneia de la Uni6n de Consumidores lleg6 a estetas gu-- 

betnamentalea y a la más buexte asocíac.í6n de noxmaz de ese -- 

palia ... " ( 4) 

Por su parte, Guido Alpha manifiesta: 

El movimiento de los consumidones / yue intxoducído en Euxo

4) Lomeli, Op. Cit. Pag. 534, 535
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pa desde los Eetadob Unídos, donde se otígínd en 1928 con la - 

Sundaeíbn de una organízaeí6n " Consumers Uníon" ( Uní6n de Con- 

4umídote4). La Uní6n Sue creada pot un economí4ta y un ínge-- 

níeno que . trabajaban en la " Ame -titan BuAeu o! S.tandand" y que

con.sídetaban que el públíco notteameníeano debía tenet acceso

a los Ae4ultado4 de los test comparatívos e6ectuados pot el go

bíetno de . Cos Estados Unído4 antes de deeídínse pot una detet- 

mínada adquísící6n, la Uní6n llev6 a cabo 4u4 ptop.ías ptueba4

compatat.ívas, cuyos Ae4u.Ctado4 6ueton publíeados, pana el uso

de los míembroz en el " Con4umers Report..." ( 5) 

En los E4tado4 Unído4 entre las d.ívetba4 dependeneíab Sede

tales tenemos, a la admíní4ttací6n de v.ívere4 y medicamentos y

a la Comízí6n Federal del Comencío; la prímena aplíea la ley - 

de v.ívete4 y medicamentos pu4o4, de 1906, que 4e te6onm6 y am- 

plí6 en 1938 a modo que se íneluyeta los co4métíeo4 y atte6ac- 

tos eutatívo4, las condícíone4 en que deben de enlatat4e los - 

comestíble4 y las especí6íeacíones de los medíeamentos. En -- 

1952, la admínístnacíón de v.ívetes y medícamento4 evít6 que -- 

más de ocho míllones de kílogramo4 de comestibles eontamínado4

llegaran al meneado; la 4egunda dependeneía es ímportante por- 

que deSíende a los con4umído4es, pnímetamente se establecí6 pa

ta pnoteget a los hombne4 de negoeío4 Siente a los métodos - - 

5) Guido Alpha, ( II Consumatore Nella Comunita Europea Doc. 

Europeo. 1978, No. 3 pp. 5 y 6) 
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índebídos de competencia, peno se le han ampliado sus < aeulta- 

dee a la Comísí6¡t Fedetal de Come - cío a modo que pueda eastí-- 

gaA a . Coa actos lmpnopio.s y engañosos que lesionen al consum¿- 

doA, es decía, evítat que los pAoductotes hagan anuncios Sal - 

4o4, oblígaA a que marquen debidamente los attíc ulos, exígít - 

que 6e diga la verdad en los marbetes que gatantíeen que una - 

tela no encoge, y Somentat las ptáetícas de eometeío equítatí- 

vo . 

Ottoe otganíemos dependíentes del Depattamento de Agtíeultuta

labotan en pro del ínteAés del consumídoA, la admínísttací6n - 

de ptoduceí6n y meteados, la osíeína admíní:ettadota de pteeíos, 

la o6ícína de nuttíeí6n humana y de economía dom U tíca, míbmob

que sumínístxan ébte dltímo, boletínes y otAob óetvició4 ínSOA

matívoz y edueatívoz lo mízmo a eonzumídotes Autales que a lob

utbanos; otto oAganí.smo del mísmo depattamento de agtíeultuta

es la obícína local de pesas y medídaa..." ( 6) 

Sobre el particular, quiero hacer notar que en nuestro -- 

país no existe ninguna organización de consumidores y solo la

orientación al consumidor la otorga el Instituto de Protección

6) Información Comercial Española No. 532, Ministerio de Comercio

y Turismo. Defensa del Consumidor. ( Centro de Documentación de

la Procuradoria Federal de Consumidor), Pág. 15
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al Consumidor, dependiente de la Secretaría de Comercio y Fo

mento Industrial. 

Todos los patines en vías de desattollo que quíenen Set

tomados en cuenta en el díscurrín de las dívensas bases del

proceso económíeo y reclaman ondenamíentos jun.í,díeos que les

petmítan encuadrar sus actividades dentro de un pnop66íto de

bien soeíal solídatío y que en este ptoceso cumplen un come- 

tído de la mayor tnaseendeneía, los consumídones de bíenez - 

y/ o loa que utílízan servícío4 que les son o6neeído4 pana la
4at.íz4aceí6n de sus dívensas néeesídades. y es pon eso que

la nealídad se presenta muy compleja en este tenteno y la so

lucí6n tampoco puede ser simple. Hasta en tanto no se eleve

de modo subíeíente el nivel general de la educací6n, en la - 

doble aceptací6n de conocímíentos átíles y de la recta Sorma

cí6n pana la vida, la gente " comp consumídona", no estará de

bídamente pnevenída y eoneíente sobre lo que busca en los -- 

ptoductos y setv.íe.íos que se le obnecen, ní tendrá la subí -- 

cíente pnepatací6n y capacidad pata juzgar y establecen cuan

do detenmínan los productos y sexvícíos no deben ser adquíní

dos, y en qué casos se hacen presentes o dtíles, peno reales

práetícaz víeíosas que puedan lesíonanío, pot tanto, el eon- 

sumidot aspira a ser ptotegído para tratan que la autentíeí- 

dad se produzca a la hoza de adquínín b. íenes y sexvícío4, es
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deciA, que sea su díst.intivo que lo adquítído co.incída con

lo deseado..." ( 7) 

De lo anterior, se puede observar que los problemas - 

del consumidor no solamente se han dado en nuestro país, - 

sino que debido a causas propias del evolucionismo, se ha

dado en la mayoría de los paises desarrollados. 

Refiriéndome a Europa, manifestamos: 

Al máAgen de los ohgan.ísmob exísten.tes en dívensos paí- 

ses europeos como, pon ejemplo, FAancía e InglateAAa en don- 

de el ptímeA país, se ocupa de los consum.ídones a n.ível de

adm.ín.í4tAac.í6n el M.ín.ísteXío de Hacienda; y en InglateAAa, 

en donde ex.íste un OAgano de PAecí.os y Consumo. El antece- 

dente más Aec.íente en torno a la conc.íent.ízac.í6n y pAoteceí6n

del consum.ídoA lo encontAamos en la Aeun.í6n mantenida pon los

jebes de Estado de la Comunídad Económíca Eun.opea, y que lue- 

go tomaAía acueAdo en una Aesolucíón del Consejo Ae6ehente a

usa paognama pAelímínaA de la comunidad económica europea pa- 

ga una polítíca de pnoteccíón de ín6onmací6n de los consumi- 

dores. No debemos olvídaA . igualmente, la Ae4oluci6n de la - 

7) Colmenares, Nestor. Regimen Jurídico de la Protección del Con

sumidor. México 1980, Pág. 114
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A.sambiea Cont.itut.iva dee: Congneáo de Eunopa, que apatece ba

10 e¿ nombte de " Ca,tta de Pnotece.£6iz dee Conaum.idon", que - 

se pubf.icó en 1973..." ( 8) 

Se ha definido al consumidor como toda persona física

o moral que compra o alquila un bien o un servicio. 

La actual Ley Federal de Protección al Consumidor en - 

México, en su articulo tercero define al consumidor; como - 

la persona que contrata, para su utilización, adquisición, 

uso o disfrute de bienes o la prestación de un servicio. 

El diccionario de la Lengua Española define al consumi

dor de la siguiente manera: que se entiende por consumidor

aquél que utiliza las mercancías o artículos que compra. 

Por mi parte, considero que consumidor es " la peleona

g íe. ica o moral que compita, ut.i2.iza, adquíeae, uaa, goza o - 

d.iejn.uta b. Lenee o een.vicios". 

Con toda kaz6n e.2 Pnee. Cdente Kennedy señalaba en 1962, 

que todos somos eoneumídotee. No ea extnaño, pan . lo tanto, 

8) Información Comercial Esp- ñola, Op. Cit. Pág. 16
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el deetacan que, partiendo de ente concepto y aceptando que

todoa aomoa eonaumídoaea, au aenatbílízací6n como tal y au

dejenaa haya aungtdo y alcance todavía máa 6uenza..." ( 9) 

Podemos resumir este punto agregando que actualmente - 

existen en el mundo más de doscientas organizaciones de de- 

fensa de los consumidores, tanto institucionales de carác - 

ter público como privado que están repartidas en 57 países. 

Muchos de ellos son ya factor determinante en las políticas

de consumo y producción en sus respectivos países; ejemplo

de ellos son la Asociación de Consumidores de Inglaterra, - 

que cuenta con cerca de 900, 000 miembros; la Asociación - - 

Australiana de Consumidores que tiene 210, 000 miembros, - - 

Unión Federal de Consumidores de Francia que cuenta con cer

ca de 250, 000 miembros, en Bélgica con 170, 000; en fin, en

Canadá, Alemania, Suiza, Suecia y pequeños países como - - 

Luxemburgo, Holanda, Indonesia, Irán o países como la India, 

existen ya, organizaciones consumidores que están buscando - 

activamente trabajar en la protección de los mismos. 

Debemos poner principal hincapié en la organización In- 

ternacional de Consumidores con domicilio en la Halla, y que

9) Información Comercial Española. Op. Cit. Pág. 42
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actualmente es el centro mundial para asuntos pro -consumidor. 

Se fundó en 1960 con el concurso de 5 Asociaciones de Consu- 

midores de Estados Unidos, Inglaterra, Australia, Bélgica y - 

Holanda. Hoy en día esta institución enlaza las actividades

de más de doscientas organizaciones miembros en cerca de 58

países. Sus actividades incluyen la protección, información, 

educación y pruebas comparativas. En particular se ocupa de

promover la cooperación entre sus miembros sobre las pruebas

comparativas de productos y servicios, intercambio de infor- 

mación, sistemas, educación, legislaciones, etc. 

Una vez analizada la condición de la clase consumidora

en el mundo, he llegado a lassiguientes conclusiones: 

Es necesario implantar un nuevo sistema de economía del

mercado en donde exista un verdadero equilibrio jurídico en

vendedor y consumidor. 

Se requiere de una verdadera " ea.txa.teg.ia comencíal" - - 

obligatoria para el Sector Público, e imperativa para el Sec

tor Privado que tenga la finalidad de mantener igualdad en— 

tre proveedores y consumidores. 

Es necesaria la aplicación de una politica de desarro-- 
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lo armónico del capital y el trabajo. 

Se requiere instrumentar criterios selectivos de inver

sión y producción, que contemplen las necesidades reales de

la comunidad. 

Sería saludable la constitución de una Asociación de - 

Consumidores, cuyo objeto social sería lograr el equilibrio

entre las fuerzas de producción o proveedores y los consumi

dores. 

Por último se hace necesaria la intervención del Sec -- 

tor Público apoyando y asesorando al consumidor, para poder

diluir la diferencia que existe entre productores y consumi

dores porque en la actualidad el consumidor se encuentra en

desventaja jurídica y económica respecto a los proveedores. 

4. LA PROTECCION AL CONSUMIDOR EN MEXICO. 

En nueetto pa.t4 un ghupo de pto6ezíonalee entetadoe de

loe logto4 de 2o3 movim.íentos coneumetibtae de ottae Zat.í-- 

tudee, ee d.íeton a la tahea de cheat una a4oc.íact.6n de con- 

4umídotee hace má4 de una década. Actualmente, gtac.ía4 a - 

su . ín.íc.íat.íva y comóat.ív.ídad, han publt.cado numeto4ae tev.í4
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tas " Gu.ía del Conaum.ídot", en la cual ae han hecho cuantioaoa

e4tudío4 que . íncluyen ínveó.tígacíones oxígínalea e . ín6otmac.í6n

ínternac.íonal. La A4ocíací6n de Eatud.íoe pata la De6enaa del

Conzumido4, con au publ.íeae.í6n ptend.í6 el íntenéa y la .ínqu.Le- 

tud tanto en otgan.í4mo4 pt.ívadoa como o6. ícíalea, y de 4u t4a- 

bajo ae de4ptendí6, como eonaecuencía 169íca, la ereac.íón de

la Ley Fedetal de P4oteceí6n al Conaum,ídor, eon au4 . ínat.ttu-- 

c.íonea y otta4 otganízac.íonea a6.ínea... " ( 10) 

Por lo que respecta a México, en cuanto a la defensa de

los intereses del consumidor, podemos ver que en el artículo

28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica— 

nos de 1917, se estableció: 

Laa autoxídadea petaegu.ítán con e6.[ cae.ía, . toda la eoncen- 

tr.ae.í6n o aeapatam.íento en una o poea4 mano4 de att.ículoa de

eon,sumo necesa4.ío y que tenga pon objeto obtener el alza de

loa ptecío4; todo acto o ptoeed.ím. íento que ev.íte o t.íenda a

ev.ítat la l.íbre eoneuttenc.ía en la ptoduee.í6n, . índu4tr.ía o co

meteío o aerv-(cío4 al públ.íeo, todo acuerdo o comb.ínac.íón, de

eomete.íante4 y empresar.ío4 de tran4portes o de algún otro 4er

v.íe.ío, pata ev.ítat la competencia entre zí y obl.ígat a loa -- 

10) Lomeli, Op. Cit., Pig. 537
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eoneumídoxee a paga& p& ecioó exage&adoe y, en genexaC t, -dc lo

que eonbtítuya una ventaja exclueíva í.ndebída en Savo& de una

o vaxias pexóonas detexm.ínadae y con pe& juicío del públíco en

gene &al...
11

Igualmente, encontramos otro ordenamiento jurídico mexi- 

cano, en donde se establece un control rigido, en beneficio - 

de los consumidores, como lo es el caso de la Ley sobre Atri- 

buciones del Ejecutivo Federal en nuestra materia económica - 

de 1950, reformada el 8 de enero de 1980; en donde se estable

ce que el Ejecutivo Federal tendrá facultades para imponer -- 

precios máximos al mayoreo o menudeo y fijar las tarifas de - 

los servicios, igualmente que no se eleven los precios del -- 

mercado y las tarifas vigentes. 

En 1951, se decreta la lista de productos sometidos a -- 

control oficial de precios y el 28 de marzo del mismo año, se

crea la Dirección General de Precios, dependiente de la Secre

taría de Economía. ( Hoy Secretaría de Comercio y Fomento In-- 

dustrial), posteriormente el año de 1970, aparece una crisis

en la economía mundial, al agudizarse el proceso inflaciones - 

rio de una manera general e incontrolada que afecta aún a las

economías más avanzadas, asimismo a los países como el nues - 

tro, que no han logrado su desarrollo económico; las conse-- 
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cuencias resultan todavía más severas y como medida para com

batir los problemas de la inflación se elaboró un programa - 

de acción política, social y económica a nivel gubernamental, 

considerando, que este fenómeno lesiona, en mayor medida a -- 

los que para subsistir solo dependen de ingresos fijos, de mo

do especial a los sectores populares que perciben bajos sala- 

rios. 

Por la elevación de los precios y la consiguiente pérdi- 

da del poder adquisitivo del salario, el movimiento obrero -- 

organizado respondió directamente, emplazando a huelga a las

empresas, exigiendo aumentos salariales compensatorios. El - 

Congreso del Trabajo, como representante del sector obrero, - 

planteó la urgente necesidad de controlar el acaparamiento y

la especulación con los artículos de primera necesidad, y pro

puso, para hacer más efectivas las medidas que se tomaran la

colaboración de todos los organismos gubernamentales relacio- 

nados con el problema, en especial de la Comisión Nacional de

Salarios Mínimos, para velar por el ingreso de los trabajado- 

res; éntre los organismos antes señalados tenemos la Compañía

Nacional de Subsistencias Populares y el Fondo Nacional para

el Consumo de los Trabajadores que tienen como finalidad la - 

de manejar y financiar tiendas que venden productos de prime- 

ra necesidad y mantienen un equilibrio en los precios de los
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bienes y servicios requeridos de los trabajadores, con el - 

propósito de procurar la protección al consumo de los traba

jadores. 

El 3 de abril de 1974, se creó un organismo destinado

fundamentalmente a proteger el salario de los trabajadores

y a elevar su capacidad adquisitiva, que es el Comité Mixto

de Protección al salario, organismo que actúa en colabora— 

ción con el Congreso del Trabajo y 10 distintas dependencias

del gobierno federal, como son: 

1. Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

2. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

3. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

S. Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

6. Conasupo. 

7. Departamento del Distrito Federal. 

8. Comisión Nacional de Salarios Mínimos. 

9. ISSSTE. 

10. 1MSS. 
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Es importante destacar que los objetivos del Comité - - 

Mixto de Protección al Salario como auxiliar en la lucha con

tra el consumismo, son entre otros: 

a). luchar contra la especulación y el acaparamiento de los

satisfactores necesarios para los trabajadores. 

b). Defender el patrimonio de los trabajadores contra su -- 

perjuicio o menoscabo. 

c). Estudiar y proponer la adpción de medidas o la creación

de instituciones que protejan el salario e incrementen

su capacidad adquisitiva. 

d). Organizar la colaboración entre los sindicatos obreros

y las autoridades competentes para la vigilancia y el - 

adecuado cumplimiento de las disposiciones que protegen

el salario y el nivel de vida de los trabajadores. 

e). Establecer nexos de cooperación entre los sindicatos y

autoridades, manteniendo estrecho diálogo con otros sec

tores de la población, para la correcta observancia de

estas medidas y para la vigilancia permanente de nues— 

tros principios de justicia social. 

E1 maestro Jorge Barrera Graf, investigador del Institu
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to de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, realizó un tra- 

bajo respecto de los preceptos del Código Civil para el - - 

D. F. que ofrecen al consumidor alguna orotección, manifes- 

tando lo siguiente: 

Como es zab.ído, ttez ptínc.ípíoe cláz.ícoz del denecho -- 

p.tívado, o zea, el de la autonomía de la voluntad, el del - 

e6ecto telat.ívo de loe contnatoz, q el de la neeponeab.ílí.-- 

dad pot culpa, 6ueton ya neetn.íngídoz en el Cód.ígo de 1928

A). Sin embargo, el principio de que; los contratantes pue

den poner las cláusulas que crean convenientes ( art. - 

1839) y de lo que; en los contratos... cada uno se - - 

obliga en la manera y términos que aparezca que quizo

obligarse ( art. 1832) el Código impone limitaciones de

los que los principales son los siguientes: 

1. Las partes no pueden modificar los requisitos esen

ciales del contrato ( consentimiento y objeto), ni

los que sean consecuencia de su naturaleza ordina- 

ria ( cosa y precio en la compra - venta; transmisión

del uso en el arrendamiento; libre prestación de - 

servicios en el contrato de trabajo, etc.). 
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2. La voluntad de los oarticulares no ouede eximir - 

de la observancia de la ley, ni alterarla o modi- 

ficarla. Solo podrán renunciarse los derechos -- 

privados que no afecten el interés público. ( art. 

60 ) 

3. No es lícita la renuncia de derechos que perjudi- 

que los derechos de terceros; ni tampoco su abuso, 

o sea, su ejercicio con la finalidad de dañar a - 

terceros. ( art. 16, 840, 1912). 

4. El cumplimiento de un contrato no puede dejarse al

arbitrio de una de las partes. ( art. 1797). 

S. Además, el cumplimiento y la ejecución deben hacer

se de acuerdo a los principios de buena fé. ( art. 

1796 y 1832). 

6. El interés del dinero en caso de mutuo v de crédi- 

to no deben ser desproporcionados en atención a la

situación pecuniaria, la inexperiencia o la igno-- 

rancia del dudor ( art. 2395). 

B). En cuanto a la regla de que, en principio, los contra- 

tos solo obligan a los contratantes, y que del pacto - 



nacen obligaciones y derechos solamente respecto a las

partes que intervienen en su celebración, también su— 

fre

u- 

fre excepciones, no solo en los casos varios y frecuen

tes de estipulaciones a favor de terceros, sino tam - 

bién en los casos de solidaridad y en la llamada soli- 

daridad vicaria ( art. 1923 y 1924), deriva de relacio- 

nes de dependencia, que la ley recoge en el art. 55 -- 

se refiere a la Ley Federal de Protección al Consumi- 

dor). 

C). Por lo que toca a la responsabilidad en caso de incum

plimiento de las obligaciones, si el bien rige en prin

cipio de la culpa, de tal manera que si en el cumpl i - 

miento, en la pérdida o deterioro de una cosa materia

del contrato, y en caso de vicios ocultos, no hubiera

culpa, no procede la indemnización ( art. 2017 a 2019, 

2023 y 2045); y de que sea necesario que los daños cau

sados " no Sean conzecuencía tnmedíata y dínecta" del - 

incumplimiento ( art. 2110); nuestro ordenamiento civil

no solo prescinde de la culpa en materia contractual, 

sino que inclusive en relación a los contratos, al ex¡ 

gir obrar conforme a la buena fé ( art. 1796 y 1932), - 

impone a quien demande el pago de la indemnización por

daños y perjuicios la prueba de haber obrado correcta- 

mente. 
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En relación también a la responsabilidad por incumpli- 

miento, nuestro código conserva el principio de que -- 

ella " puede <set regulada pon convenio de iws panLtes" - 

art. 2117), lo que permite establecer causas de exone

ración y de limitación de responsabilidad en cosas de

destrucción o deterioro, de vicios ocultos en contrato

de compra venta, de transporte ( respecto al porteador), 

contratos de obra, etc., todo lo cual obra en detrimen

to de la parte débil del contrato, el consumidor. En

este aspecto, es evidente que la ley civil no ofrecía

protección alguna al consumidor; ello constituía una - 

laguna que debía colmarse, lo que intentó hacer la Ley

Federal de Protección al Consumidor en su artículo 63. 

D). Ahora bien, lamayor protección que puede considerarse

a terceros en el Código Civil ( a los consumidores en - 

nuestro caso) deriva de la llamada responsabilidad - - 

aquilana, así como la responsabilidad objetiva. 

Para aquélla, el art. 1910, al márgen de toda idea de

dolo, culpa o negligencia, impone responsabilidad tan- 

to a quien obra en contra de la ley como de las buenas

costumbres, pero siempre que no exista " cu¿ pa enexcuba

ble de la víctima" al amparo de esta norma que deriva

del código suizo de las obligaciones, pero que es más
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amplio que la del ordenamiento Helvético, la doctrina - 

basada en el concepto de Bonas Mores, ha podido consti- 

tuir la teoría de la responsabilidad en casos de compe- 

tencia desleal, a pesar de la ausencia o de la insufi- 

ciencia de normas en nuestro derecho interno que prohi- 

ban los actos desleales cometidos por un competidor. -- 

Los casos de responsabilidad objetiva, por el uso de -- 

mecanismos, instrumentos, aparatos o sustancias peligro

sas que indica el art. 1913, así como los supuestos in- 

dicados en el art. 1932, que permite exigir responsabi- 

1 i dad " a lob phop.Ce,tahios" " pon eua.Cquíer causa que sín

derecho ohLígína algún dáño", se apartan de la teoría de

la culpa con más claridad aún que en el caso de la res- 

ponsabilidad aquilina."( 11) 

Sobre el particular, debo hacer notar que la Ley Federal

de Protección al Consumidor contiene una serie de preceptos - 

que rebasan los del Código Civil, encomendados a establecer - 

las relaciones jurídicas entre proveedores y consumidores - - 

más justas y equitativas. 

11) Barrera Graff, Jorge. La Protección al Consumidor en el Dere- 

cho Mexicano, Logros y Deficiencias. Ed. Porrúa. México 1982, 

Pags. 59, 70. 
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5. ORGANIZACION DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR

Pudiera ser muy simple presentar en este punto, un or - 

ganigrama general de la Procuraduría Federal del Consumidor, 

considero que mi objetivo es proporcionar la información más

clara y sencilla de los aspectos más relevantes de la estruc

tura orgánica, actividades o funciones de las diversas áreas

que merecen principal atención. 

1. Dirección General de Quejas

a). Recibir del consumidor las quejas que formule. - 

En esta dirección se reciben toda clase de quejas

de acuerdo a lo señalado por los artículos 2o. y

3o. de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

es decir, quejas en contra de comerciantes, indus- 

triales, prestadores de servicios en general, em - 

presas de participación estatal, organismos descen

tralizados y organos del estado, siempre que desa- 

rrollen actividades de producción, distribución o

comercialización de bienes o servicios. Enten - 

diendo por consumidor; quien contrata para su uti- 

lización, la adquisición, use o disfrute de bienes

o la prestación de un servicio. Por proveedor, -- 

las personas físicas o morales antes señaladas, -- 
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siempre que desarrollen actividades de producción, 

distribución o comercialización de bienes o servi- 

cios. 

b). Asesorar gratuitamente al consumidor sobre los re- 

quisitos y elementos probatorios necesarios para - 

la procedencia de la queja. 

c). Detectar los hechos que dirivados de la aplicación

de la Ley Federal de Protección al Consumidor, pue

dan constituir; delitos, faltas, negligencias u -- 

omisiones oficiales. 

La persona que recibe las reclamaciones por los -- 

consumidores, recibe el nombre de receptor de que- 

jas, éste tiene como función levantar todas aque - 

llas reclamaciones en donde la Procuraduría Fede - 

ral del Consumidor sea competente. ( de acuerdo a - 

lo señalado por los Arts. 2o. y 3o. de la Ley Fede

ral de Protección al Consumidor). 

d). Informar a las autoridades competentes sobre la -- 

evaluación estadística de quejas sugiriendo las me

didas convenientes para proteqer a la población con
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sumidora. Tales dependencias son entre otras; la

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, Ins- 

tituto Nacional de Protección al Consumidor, Se - 

cretaría de Educación Pública, Secretaría de Tu-- 

rismo, etc. 

e ) . Coordinarse con la Dirección General de Delegacio

nes Federales, para el manejo adecuado de las que

jas a nivel nacional. 

f). Programar la fecha para la celebración de las au-- 

diencias. 

2. Dirección General de Conciliación

Las atribuaciones de esta Dirección son las de: 

a). Celebrar las audiencias de conciliación; éstas de- 

berán reunir los requisitos de: personalidad ( re -- 

querida desde el emplazamiento de la queja) en el

momento mismo de audiencia y el requisito del art. 

59, fracción VIII, inciso a) de la Ley Federal de

Protección al Consumidor, es decir, contestar la

queja, en los mismos términos que señala el art. 

329 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 



o sea, reuniendo los requisitos de una contesta- 

ción de demanda. 

b). Exhortar a las partes ( consumidor y proveedor) a

conciliar sus intereses de manera amigable y - 

práctica. Si bien es cierto que el art. 59, - - 

fracción VIII, inciso b) de la Ley Federal de -- 

Protección al Consumidor establece: 

La Pnocunadutía Fedetal del Consumados catará a

pattes a una junta en la que lob exhontaná a con- 

ealaar sus anteneses... 7amba1n lo eS que sí en - 

dacha junta la Nacutaduntía no puede desentta: at

la venaeadad de . das pneteneaones del consumado -t

y la de4ensa del'_ proveedot, la podad Suspendet a

Jan de nequetas l' os elementos neeesanaos pata ei. 

mejor desempeño de sus 6uneaone5 de acuerdo po

lo Señalado en el antleulo 65 de la Ley Fede aí

de Ptote.ceí6n al Consumados". 

c). Solicitar la intervención de perito en los casos

que se requieran. 

La Procuraduría cuenta con peritos en Ingeniería
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Electrónica, Civil, Mecánica, así como Contadores

Públicos, Arquitectos, etc. 

d). En caso de que las partes no concilien sus intere

ses, exhortarlas a someterse al arbitraje de di -- 

cha dependencia. 

e). Imponer las medidas de apremio que establece la - 

ley Federal de Protección al Consumidor, en los - 

casos de violación al mandato jurídico de dicho - 

organismo. 

4. Dirección General de Arbitraje

a). Asesorar, orientar y auxiliar gratuitamente a la

población consumidora en la solución de sus recla

maciones. 

b). Recibir y controlar los expedientes que les sean

turnados para su atención. 

c). Citar a las partes a la primera audiencia denomi- 

nada de compromiso arbitral y hacer la fijación - 

de las bases del procedimiento previsto en el art. 



59, fracción VIII, inciso c) de la Ley. 

d). Señalar dia y hora para que tenga verificativo la

audiencia de ofrecimiento de pruebas, en los ter- 

minos convenidos de las partes. 

e). Citar a las partes para el desahogo de las prue - 

bas que sean admitidas y que no se desahogan por

su propia naturaleza. 

f). Estudiar los alegatos que formulen las partes. 

g). Vigilar la tramitación expedita de los expedien- 

tes. 

h). Efectuar las pruebas de peritaje en aquellos ca- 

sos que se requiera. 

i). Notificar a las partes según sea el caso de los

autos, resoluciones provisionales, interlocuto-- 

rias, laudos que se dicten, durante el proced i - 

miento de arbitraje, así como las multas que se

impongan. 

j). Aclarar a solicitud de las partes, respecto del

laudo arbitral que se haya dictado. 
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S. Dirección General de Asuntos Jurídicos

a). Proporciona asesoría gratuita a la población con- 

sumidora. 

b). Revisa los contratos de adhesión y aquellos hechos

en machotes, formularios o reproducidos en serie - 

mediante cualquier procedimiento, con los que ope- 

ran los proveedores. 

c). Intervienen en todos los asuntos que se susciten - 

en las controversias de consumidores y proveedores

ante toda clase de autoridades según corresponda. 

d). Solicita de los proveedores y consumidores datos e

informes por escrito que sean conducentes para el

desempeño de sus atribuciones. 

e). Actúa como órgano de consulta jurídica del propio

organismo. 

f). Se coordina con las diferentes direcciones mencio- 

nadas en relación a sus atribuciones a fin de lo— 

grar una eficaz aplicación de la ley en lo relacio
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nado a las denuncias que se formulen ante las auto

ridades correspondientes. 

g). Intervenir en los juicios de amparo donde la Procu

raduría sea parte, rindiendo informes previos y -- 

justificados y en general realizando todas las ges

tiones inherentes a dicho procedimiento. 

h). Propone criterios, interpreta las normas jurídicas, 

emite dictámenes de las propuestas y estudios que - 

formule cualquier dirección. 

Respecto al funcionamiento de la Procuraduria Federal -- 

del Consumidor, es necesario dejar bien claro que actúa gene- 

ralmente como parte conciliadora, autoridad y árbitro depen- 

diendo el estado procedimental de la queja; es aquí donde se

debe de plantear la siguiente interrogante ¿ El Congreso de - 

la Unión tiene facultades para expedir un ordenamiento legal

donde se cree a un ente jurídico con estas tres destacadas - 

características?. En principio estimo que sí tiene faculta- 

des para expedir ordenamientos jurídicos o leyes; pero care- 

ce de facultades para crear un árbitro a nivel nacional con

funciones de Conciliador, Autoridad y Arbitro indistintamen

te; sin embargo, líneas adelante hago un estudio meticuloso

de este problema. 
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6.. Atribuciones de la Procuraduría Federal dei Consumidor

a). Representar los intereses de la población consumi- 

dora ante toda clase de autoridades administrat i - 

vas o jurisdiccionales. 

b). Conciliar las diferencias entre proveedores y con- 

sumidores. 

c). Exhortar a las partes a designar árbitro a la Pro- 

curaduría, o en su caso dejar a salvo sus derechos

para que los hagan valer ante las autoridades com- 

petentes. 

d). En general, velar en la esfera de su competencia - 

por el cumplimiento de su ley de las disposiciones

que de ella emanen. 

e). Vigilar que los contratos de adhesión no contengan

cláusulas que establezcan prestaciones despropor - 

cionadas a cargo de los consumidores y les impon— 

gan

mpon- 

gan obligaciones inequitativas. 

f). Solicitar de las autoridades, proveedores y consu- 

midores los datos e informes necesarios conducen— 

tes

onducen- 

tes para el desempeño de sus funciones. 
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g}, Emplear las medidas de apremio para el desempeño

de las funciones que le atribuye la ley, es de— 

cir, multa hasta veinte mil pesos, el auxilio de

la fuerza pública y si fuere insuficiente el apre

mio se procederá contra el rebelde por delito en

contra de la autoridad. 

Con relación a los órganos que forman parte de la

mencionada dependencia, anexo su organigrama. 
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C A P I T U L O I I

CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION

AL CONSUMIDOR

1. El Congreso de la Unión. 

2. Competencia del Congreso de la Unión. 

3. Sus Facultades Político -Administrativas. 

4. Sus Facultades Politico -Jurisdiccionales. 

5. Funciones Legislativas del Ejecutivo Federal. 

6. El Ejecutivo Federal como Colaborador en el

Proceso Legislativo. 

7. E1 Ejecutivo Federal como Titular de la Facul- 

tad Reglamentaria. 



1. EL CONGRESO DE LA UNION. 

El Congreso de la Unión es el Organismo Bicamaral, en

el que se deposita el poder legislativo federal, o sea, la

función soberana del Estado Mexicano, consistente en crear

normas jurídicas abstractas, generales e impersonales lla- 

madas " leyeó" en sentido material. La aludida denomina— 

ción

enomina- 

ción equivale a los nombres de " Congreso Geneia.C" ( que uti

liza el artículo 50 de la Constitución), " Congiebo FedeiaQ", 

Congieao de Coó Eatadoe Untdoe Alexleanoe", o " Congreso de

la Fedeiacíón". El Congreso de la Unión es un organismo - 

constitutuído que funciona como una asamblea constituyente
permanente, pues su existencia, facultades y funcionamiento

derivan de la Ley Fundamental que lo instituye, toda vez -- 

que tiene la potestad de reformar y adicionar la Constitu - 

ción con la colaboración de las legislaturas de los Estados
artículo 135), esta atribución no implica el ejercicio del

poder constituyente originario, puesto que, no le compete - 

alterar o sustituir los principios jurídico, sociales o po- 

líticos cardinales en que descansa el ordenamiento supremo, 
ni reformarlo o adicionarlo, sustancial o esencialmente, fe

nómeno que solo incumbre al Congreso Constituyente origina- 
rio. 

Respecto al Congreso de la Unión, la creación legisla- 
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tina es su principal tarea, pero tiene competencia consti- 

tucional, como lo veremos más adelante para desarrollar -- 

actos no legislativos, como son: político administrativos

y político jurisdiccionales. 

La historia nos revela la relación existente de cola- 

boración entre diferentes órganos gubernamentales en aque- 

llos pueblos que en determinadas épocas de su vida políti- 

ca no estuvieron sometidos a una voluntad unipersonal o -- 

autocrática a excepción de la monarquía, es decir, dicho - 

poder no se solía depositar en un solo individuo, sino en

diversas entidades o funcionarios que concurrían en la ela

boración legislativa. Por ello no es aventurado sostener

que con mucha antelación a la proclamación del principio - 

de división o separación de poderes, como postulado carac- 

terístico de todo regimen democrático, en diferentes real¡ 

dades políticas históricamente dadas ya se practicaba la - 

división de poderes aludida, pues prescindiendo de los es- 

tados monárquicos absolutistas, en donde toda la actividad

pública se concentraba en una sola persona que asumía di— 

versas

i - 

versas denominaciones, los poderes o funciones legislat i - 

vas, ejecutivas y judiciales se desempeñaban por distintos

órganos. 

Para corroborar estas afirmaciones realizaré una bre- 
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ve referencia histórica- 

En

istórica: 

En Atenas, cuyo deneeho p6btíco, aunque constítuL.de - 

pon. dí6en.entes legislaciones dictadas pon Loa gobe•tnantzs

que en detenmínados momentos se adueñaban de La con6.íanza

de sus gobernados y aóum.Ean ta neetotía de sus destinos, 

tradujo eLanamente esa díví4 6n o 4epanaci6n 6unc.£onat..." 

12) 

Verbigracia, a Solón se le ha atribuído la creación

de la llamada constitución ateniense, la cual, sin paren- 

tesco alguno con el concepto moderno respectivo, se compo- 

nía por un conjunto de leyes que regulaban los principales

aspectos de la vida pública de la gran polis y la privada

de sus ciudadanos y habitantes. En la democracia atenien- 

se, que alcanzó su grado máximo de florecimiento durante - 

el gobierno de Pericles, la autoridad soberana era la asam

blea popular o " eccLezía", integrada unicamerate por los -- 

ciudadanos, esto es, por los hijos de padre y madre ate— 

nienses. 

te- 

nienses. A dicha asamblea correspondía la elaboración de

leyes, 6 función legislativa, habiendo existido la costum- 

bre de que cada ley llevaba el nombre de su proponente, -- 

quién durante un año contraía la responsabilidad de sus -- 

consecuencias. 

12) Poder Legislativo. Ed. Porrúa, México 1966, Pág. 26
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Resulta, pues interesante observar la función idéntica

que el Senado desempeñaba dentro de los modernos sistemas - 

constitucionales bi- camarales, como el nuestro, ya se des— 

plegaba por el Senado Ateniense como órgano selectivo de -- 

ponderación legislativa y política, pues antes de que una - 

ley votada por la asamblea fuese puesta en práctica, debía

someterse a su consideración, pudiendo confirmarla o recha- 

zarla. 

El dep66.íto y ejene.íe.ío de!' podex Legi4lativo en Roma 6e - 

eon6.íaxon a dí6exente6 64ganoz duxante la6 etapaó de 6u hí6

tox.ía polít.íea y a4í en ta monaxqu.ía ea6 autonídadea dee E6

tado eztaban eon4títu.ída6 pox el Rey, Zo6 eom.ício6 y el Sena

do. Lo6 eom.íc.íod, que 6e 6oxmaban pox eutía6 haóta el go-- 

b.íexno de Sexv.íe.io Tulío y pobtex.íoxmente pon Cen.tux.íaó, -- 

exan la¿ a6ambleaó polít.íeaó que dezempeñaban la 6une.í6n -- 

2eg.ízlat.íva eon . t' a eoneuxxenc.ía del Rey y del Senado. A6. í, 

al Rey coxxe6pondta fa pxopo6.íet.6n o . ín.ícíat.íva de leye6, - 

a Qo6 eom.ícío6 6u apxobae.íón y al Senado 6u nat.í6.íeac.í6n" 

13) 

Durante la RepúbC.íea, el Rey hue 6u4t.ítuído pon doh 6unc.ío

nax.ío6 con 6aeultade6 eoexten6a6 llamados " e6n6uleó", 6ub-- 

13) Floris, Margadant Guillermo. Derecho Romano, Ed. Esfinge; 

México 1970, Pág. 22. 



70 - 

aíatíendo 104 comícioa y el aenado..." ( 14) 

Debe destacarse en la época republicana la existencia

de un funcionario, dotado de facultades vetatorias, denomi

nado " tntbunus pleb.ía", y quien tenía la atribución de sus

pender la vigencia de las leyes cuando afectaban los inte- 

reses y derechos de la plebe mediante la llínteacesa.ío" que

era un acto intrínsecamente legislativo. 

A la República sucede la etapa del " p& íncípado" o - - 

díanqu.ía", en que el poder supremo del Estado Romano se - 

comparte entre el Emperador y el Senado el cual asumió la

función legislativa. 

La monarquía absoluta en Roma comienza por Dioclesia- 

no y abarca hasta la muerte de Justiniano, es decir, cerca

de tres siglos ( años 284 a 565 d. c.) bajo este regimen, to

dos los poderes se concentraron en la persona del empera- 

dor sin limitación alguna. En el ejercicio del poder le— 

gislativo, 

e- 

gislativo, los jurisconsultos desplegaron una labor tras— 

cendente, 

ras- 

cendente, a tal punto que sus opiniones llegaron a asumir

un carácter francamente legal. 

14) Floris, Margadant Guillermo. Derecho Romano, Ed. Esfinge; 

México 1970, Pág. 28



La caída del Imperio Romano de Occidente en el año 476

de la era cristiana marca la iniciación de una nueva etapa

en la historia de la humanidad que se conoce con el nombre

de Edad Media. La irrupción de los pueblos Germánicos en - 

el basto territorio de Europa Occidental sobre el que Roma

ejercía su Imperio, es decir, la invasión de los Bárbaros - 

como se denominaba a las tribus ajenas a la civilización y

culturas mediterráneas o grecolatinas, implicó una pro fun - 

da alteración en el derecho público y privado. El sistema

de leyes escritas, característico del regimen jurídico im- 

plantado en Roma se sustituye, en los pueblos que se asen- 

taron dentro de los confines dei imperio de Occidente, por

la costumbre, los usos y las prácticas sociales de los inva

sores. Dentro de su vida política consuetudinaria, los pue

blos Germanicos estilaban una curiosa democracia, en que la

autoridad suprema era la Asamblea de Guerreros, encargada - 

de decidir todos los negocios públicos. 

La soberanía se hizo radicar en la persona del monarca, 

y como una de sus más genuinas manifestaciones consistente

en la función legislativo, lógico es afirmar que esta se -- 

ejercía ilimitadamente por él. Una de las peculiaridades

más notables de todo régimen absolutista estriba en que la - 

potestad de elaborar leyes compete a una sola voluntad. 
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El señor feudal era en la realidad política un verdade- 

ro rey, su autoridad dentro de su feudo no reconocía restric

ción alguna pues entre él y el monarca solo existía una fic- 

ticia relación de vasallaje, un espejismo de supeditación y

obediencia. En los estados europeos del medievo, fracciona

dos territorial, política y socialmente por causa del régi— 

men

égi- 

men feudal, no existía, aunque parezca absurdo, una sola so- 

beranía, sino tantas cuantos eran los señores feudales, mul- 

tiplicidad que afectaba concomitantemente al poder legisla- 

tivo, pues cada uno de ellos podía dictar leyes dentro de -- 

sus dominios. Esta situación hizo surgir la nota común que

peculiariza el desarrollo histórico de la edad media, a sa - 

ber, las luchas incesantes entre el rey y los señores feuda- 

les y que en Francia se decidieron en favor del monarca, - - 

quien a partir de su triunfo, se erigió en soberano absoluto, 

concentrando en su persona las funciones del Estado. 

En los reinos españoles de Castilla y León, la potestad

legislativa correspondió al rey, salvo en materia de impues- 

tos, pues en este caso eran las cortes las que tenían la fa- 

cultad exclusiva. Las cortes Espáñplas Medievales no eran - 

organismos permanentes, eran entidades orgánicamente estruc- 

turadas, constituían meras reuniones o asambleas en que las

tres clases sociales ( nobleza, clero y estado), estaban re-- 
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presentadas por sus respectivos procuradores; su instala- 

ción por lo general obedecía a la convocatoria real y una

vez integradas funcionaban indistintamente en diversas -- 

ciudades o villas y en diferentes épocas, siendo irregular

su funcionamiento, que dependía, las más de las veces, del

impulso inicial del rey, solo la buena voluntad de éste, - 

su debilidad o su sentido de inseguiridad gubernativa, po- 

dían implicar la garantía de su continuidad. Por ello, -- 

cuando los monarcas fueron consolidando su poder frente al

pueblo, cuando la conciencia colectiva fue en cierto modo

divinizándolos, por así decirlo, cuando el trono se forta- 

lecía por los recursos económicos que se arbitraba, sobre

todo, por el llamado derecho de conquista y cuando dispuso

de los elementos de guerra que los respladaron, la impo r - 

tancia política de las Cortes fue decayendo, fenómeno éste

que trajo como inevitable consecuencia el advenimiento en

España, logrando su unidad politica, del absolutismo monár

quico, en que el rey concentró en su persona las tres fun- 

ciones del estado, asumiendo el papel de sumo administra— 

dor, 

dministra- 

dor, supremo juez y ünico legislador. 

Los principios proclamadores en la célebre declara- 

ción de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de agosto

de 1789, obra político jurídica cimera de la Revolución - 

Francesa, convergen hacia el depósito del poder legislati
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vo en la « voluntad geneta£" es decir, en la soberanía nacio- 

nal o popular misma, a tal punto de identificarlo en ésta, - 

siguiendo fielmente el pensamiento de Juan Jacobo Rousseau. 

La Ley ee Ea Exraee.i6n de £ a Voluntad Genexa£", y que en

su formación todos los ciudadanos tienen derecho de concu - 

rrir personalmente o por medio de sus representantes. Esta

categórica declaración reivindica para la nación la potestad

legislativa ejercida hasta entonces por el rey y desplaza a

favor de las asambleas del pueblo su desempeño. 

Refiriéndonos a México, en el derecho pre -colonial, com

prendiendo dentro de él al de todos los pueblos pre - colombi- 

nos que habitaron el actual territorio nacional, estaba inte

grado por un conjunto de prácticas o usos sociales, habiendo

tenido, por tanto, un marcado carácter consuetudinario. 

Ante la propia índole de su derecho, los antiguos pobla- 

dores de nuestro territorio vivían una auténtica democracia - 

jurídica, pues, con independencia de las formas políticas en

que estaban organizados, las normas que en diferentes mate— 

rias

ate- 

rias lo componían estaban implícitas en sus costumbres, prác

ticas y usos, sin imposición ajena alguna, tal como sucede - 

en los regímenes de derecho escrito. 
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Tomando en consideración que nuestro sistema jurídico

está integrado por normas escritas o leyes en la acepción

estricta del concepto, no hay continuidad formal entre el

derecho consuetudinario de los pueblos pre- cortesianos y - 
el del México independiente, aunque en algunos aspectos de

contenido ideológico nuestra variada legislación haya impli

cado o implique el marco dentro del que ciertas costumbres

y prácticas sociales autóctonas se hayan vaciado. 

Pana detenmtnan donde vestidla el poden leglslativo dunante

el téglmen junldlco- político de la Nueva España deben botmu

latse algunas conaldenactones pnevlas. La domínael6n espa- 

ñola ze con4um6 en una época en que la monanqula absoluta - 

en la metx6poll ya se habla entnonlzado... Eta, pues, Ugt

co y natural que ese néglmen de tnasplantana a las colonias, 

de lo que be concluye que, sí la potestad legLslativa 6e -- 

coneentnaba en la pensona del tey en la Nueva España, éste

6uese el legízladon 6uptemo. Cabe neeondan pan otea pante, 

que esa coneentnací6n no equtvalla a la ttnanta legtislatíva, 

pues aunque en anden a la elabonael6n de las leyes el monan- 

ea eta la máxima autotídad, pon no deeín la únlea, su ejen- 

cicío debla estar deontol6glcamente encauzado pon pnlnel-- 

ptos étícos de contenido ctlstlano cuyo conjunto se ha bau- 

tizado con el nombne de " denecho natutal..."( 15) 

Burgoa, Op. Cit., Pág. 39
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En el año de 1519, se creó por el Emperador Carlos V - 

el consejo de indias; este consejo, aunque tenía ciertas fa

cultades legislativas " aobne encomiendan, conzenvac.í6n y -- 

ttatam.íento de . índ.íoz, expedtedonee de deecubtímíentoa y -- 

conquíata, mís íoneb y tná6¡ co ma4fEtímo", su ejercicio lo -- 

realizaba en nombre del monarca, en quien, repetimos, resi- 

día el poder de elaboración legal. 

Con la Constitución de marzo de 1812, que no puede de- 

jar de figurar en nuestra historia jurídica, pues en la épo

ca en que se expidió y puso en vigor, México aún era colo— 

nia española, cambia radicalmente el régimen político de Es

paña y sus colonias. La monarquía deja de ser absoluta pa- 

ra convertirse en Constitucional. Dos principios fundamen- 

tales proclamados en la declaración francesa de 1789 se aco

gen en la Corte Española, a saber, la radicación de la sobe

ranía en la nación y la pertenencia, a ella, de la potestad

legislativa, tésis patrocinadas por Rousseau. 

El ejercicio del poder legislativo se encomendó por la

Constitución de 1813 a las cortes, incumbiéndoles la elabo- 

ración, interpretación y derogación de las leyes y a éste - 

su sanción o su veto, fenómeno de colaboración funcional -- 

característico de los regímenes democráticos. 

El ideario de la insurgencia, desde su precursión con - 
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el Licenciado Verdad principalmente, giró en torno al prin- 

cipio de la soberanía popular y al de la radicación, en és- 

ta, del poder legislativo y en el de su ejercicio en los re

presentantes de la nación. Asf se advierte en dos importan

tisimos documentos políticos, antecendentes de la Constitu- 

ción de Apatzingán, del 22 de octubre de 1814. Se trata de

los " eCemen-toa eonestítuctonalee" de Rayón y de los " Sen.ti-- 

míen.toe de 2a Nací6n", de Morelos. 

El 24 de febrero de 1822 quedó instalado el " Segundo - 

Congteeo Mexicano" que adoptó la monarquía moderada consti- 

tucional con la dominación del imperio mexicano. El propio

Congreso se atribuyó la soberanía nacional, con lo cual és- 

ta dejaba de ostentar su calificativo, pues es francamente

aberrativo que la soberanía nacional, no radique en el pue- 

blo sino en un organismo legislador, cuyos únicos títulos - 

derivaban de los tratados de Córdoba, 6 sea, de las ambicio

nes de Iturbide envueltas en sus preceptos. 

Iturbide, que había sido declarado " empenadon" el 19 - 

de mayo de 1822, disolvió el congreso en octubre del mismo

año y estableció la " Junta Nacional Ine.títuyen.te", integra- 

da por reducido número de diputados del antiguo Congreso en

proporción a las provincias. Esta junta expidió en febrero

de 1823 el Reglamento Provisional Político del Imperio Me- 
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xicano, que declaró abolida la Constitución española de -- 

1812 en toda la extensión del imperio y se atribuyó el po- 

der legislativo. 

Antonio López de Santa - Anna y Guadalupe Victoria, el

5 de diciembre de 1823, se pronuncian contra el Imperio de

Iturbide en Veracruz proclamando la reinstalación del Con- 

greso Constituyente disuelto en 1822. Iturbide tuvo que - 

acceder a esta coactiva petición y siendo insostenible su

situación politica, pues por un lado tenía en su contra al

Congreso y, por otro, a los pronunciados del Plan de Casa

Mata, se vió constreñido a abdicar el 19 de marzo de 1823. 

La reinstalación del Congreso no produjo los frutos - 

apetecidos por el Plan de Casa Mata y en su lugar se esta- 

blececió uno nuevo, reunido el 5 de noviembre de 1823, y - 

en cuyo seno prevaleció la idea federalista, habiendo expe

dido el 31 de enero de 1824 el Acta Constitutiva de la Fe- 

deración Mexicana, antecedente directo e inmediato de la - 

Constitución Federal de 4 de octubre de ese mismo año. En

ambos documentos se adoptó el sistema bicamaral, depositán

dose el poder legislativo en la Cámara de Diputados ( repre

sentativa del pueblo de la nación) y la de Senadores ( repre

sentación de los estados) como integrantes del Congreso Ge- 

neral. 
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Los diputados de los nuevos estados vinieron llenos de

entusiasmo por el sistema federal y su manual era la Consti

tución de los Estados Unidos del Norte, de la que corría -- 

una mala traducción impresa en Puebla de los Angeles que -- 

servía de texto y de modelo a los nuevos legisladores. El

sistema bicamaral se implantó en los Estados Unidos de Amé- 

rica a ejemplo de parlamento inglés que se tradujo en las - 

colonias americanas de Inglaterra. 

En la Constitución de 1824 se adoptaron estas bases de

integración de ambas cámaras, siendo los diputados de elec- 

ción popular directa por los ciudadanos y de acuerdo con la

población en tanto que los senadores, dos por cada estado, 

eran acreditados por las legislaturas correspondientes " a

mayot.ta ab,&oluta de voto,&". 

También en la Constitución centralista de 1836 se ob-- 

serva el fenómeno de colaboración funcional por lo que ata- 

ñe al ejercicio del poder legislativo. Al Congreso General

incumbió expedir toda clase de leyes, pero en su formación

constitucional tenía ingerencia el Presidente de la Repúbli

ca a través de la facultad de iniciativa y del veto. 

En el Congreso Constituyente de Querétaro, el sistema

bicamaral ya no suscitó ninguna polémica. Propuesto en el
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sión alguna, repudiándose tácitamente el unicamarismo. 

2. COMPETENCIA DEL CONGRESO DE LA UNION

Es necesario abundar sobre el concepto de COMPETENCIA, 

para poder introducirnos en lo referente al Congreso de la

Unión. 

El tema de la competencia no es exclue.ívo del deteeho pno- 

cesal, zino que ee ne6íene a todo el denecho púbP.íco. Pot

tanto, en un een,t.ído lato, la competencia puede de6.ín¡A4e - 

omo el dmb.íto, esbena o campo, dentno del cual un óngano - 

de auton.ídad puede desempeñan v4lídamente eue atn.íbue.íonee

y bunc.íonee" ( 16) 

En este sentido en el que la Constitución Mexicana en

su artículo 16 establece: 

NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICI- 

LIO, PAPELES 0 POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO - 

ESCRITO DE AUTORIDAD COMPETENTE..." 

16) Gómez Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso, Ed. Olea

México, D. F. 1980, pág. 155
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Esta referencia a la autoridad competente engloba a - 

cualquier tipo de autoridad, ya sea administrativa, legisla

tiva o judicial. El gobernado tiene con ello la garantía - 

de que los actos de autoridad, deben provenir siempre de -- 

una autoridad competente, que debe actuar deetro del ámbito, 

esfera o campo, donde puede desarrollar o desempeñar sus atri

buciones o funciones, que el estado de derecho o sistema nor

mativo le asigne. 

En - sentido eztr.ícto, entendemoz a la competencia te6etida - 

aC 6tgano jut.Csdícc.íonal, o zea la competencia jutí4dícc.ío-- 

nal. En ottaz palabnaz, ez el poder o 2a 6aeuetad ototgado

a un 6tgano jutí4d.íceíonal pata entender de un detetm.ínado - 

azunto" ( 17) 

Debo dejar bien claro que no debe confundirse la Juris- 

dicción con la Competencia, ya que en ocasiones suele confun

dirse o tomarse como sinónimos, la doctrina ha definido al - 

primero as!: 

La Jut.ízd.ícct6n ez una áune.í6n zoberana dee estado, tea2.íza- 

da a ttavéz de una zet.íe de actoz que ebtán ptoyectadoz o en- 

eaminadoz a la 4olucí6n de un lít.íg.ío o eon-trovetzt.a, median - 

17) De Pina, Rafael, Bt. Al. Instituciones de Derecho Procesal - 

Civil, Ed. Porrúa, México, D. F. 1969, Pág. 35
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te la aplic'actón de una ley gene -ta£ a ese caso concreto - 

conthoven.tído pana solucíonatlo o dítímixIo". 

Luego entonces, la jurisdicción, como ha quedado - 

asentado, es una función soberana del estado, mientras -- 

que la competencia es el limite de esa función, el ámbito

de validez de la misma. 

Ahora bien, la competencia del Congreso de la Unión

son las facultades o atribuciones que establece la Consti

tución, para elaborar normas jurídicas abstractas, imper- 

sonales y generales, llamadas leyes, en su sentido mate- 

rial o intrínseco, las cuales, por emanar de él, asumen - 

paralelamente el carácter formal, esto es, de un acto ju- 

ridico de imperio o soberanía. Por otra parte, la natura

leza de ley desde el punto de vista constitucional debe - 

reunir dos características, su materialidad ( aspecto in— 

trinseco

n- 

trínseco y su origen, o sea provenir de dicho poder) as— 

pecto

s- 

pecto extrínseco. 

Debe tomarse muy en cuenta que cuando la Constitución

emplea el término de " ley" conjunta estos dos aspectos, - 

pues aunque en determinados casos, que en su oportunidad

veremos, conceda facultades a órganos de autoridad distin

tos del Congreso de la Unión o de los órganos legislativos

estatales para crear normas jurídicas abstractas, genera— 

les

enera- 

les e impersonales como son los reglamentos heterónomos o
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aitónomos que expide el presidente de la República, estas

normas no son propiamente leyes, aunque la naturaleza mate

rial de unas y otras sea la misma. 

Ahora bien, el conjunto de las mencionaüas facultades

integra la competencia legislativa del Congreso de la - - 

nión. Esta competencia puede ser abierta o cerrada, es - 

decir, enunciativa o limitativa. Es abierta o enunciativa

cuando dicho organismo actúa como legislatura del distrito; 

es cerrada o limitativa en el caso de que funja como legis

latura federal o nacional, para toda la república. Este - 

último tipo de competencia legislativa se deriva puntual y

estrechamente del principio consagrado en el articulo 124

constitucional, clásico en los regímenes federativos, que

establece el sistema de facultades expresas para las auto- 

ridades federales y reservadas para las de los estados. - 

Conforme a él, el Congreso de la Unión, a título de cuerpo

Debe recordarse que, sin los elementos intrínsecos o mate- 

riales, ningún acto del Congreso de la Unión es ley en el

sentido jurídico constitucional del concepto, pues confi- 

guraría una " Pey PRIVATIVA", que solo presenta el aspecto

formal de ley y cuya aplicación está prohibida por el artí

culo 13 de nuestra Constitución. 
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legislativo del Distrito Federal, solo puede expedir leyes

en las materias que expresamente señala la Constitución, - 

y como legislatura del Distrito, todas aquellas que por -- 

exclusión no están previstas constitucionalmente por modo

explícito. 

Resumiendo brevemente las facultades del Congreso de

la Unión contempladas por el artículo 73 de nuestra Consti

tución Politica observamos la competencia, esfera o campo

dentro del cual dicho órgano puede desempeñar o realizar - 

válidamente sus atribuciones o funciones: 

A). Puede admitir nuevos estados a la Unión Federal. 

B). Puede formar nuevos estados dentro de los límites - - 

existentes. 

C). Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de

la Federación. 

D). Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal. 

E). Para imponer contribuciones necesarias a cubrir el -- 

presupuesto. 

F). Para dar bases sobre las cuales el ejecutivo pueda ce- 
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brar empréstitos sobre el crédito de la Nación. 

Para impedir que en el comercio de estado a estado se

establezcan restricciones. 

G). Para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, 

mineria, industria cinematográfica, comercio, juegos - 

con apuestas y sorteos, instituciones de crédito, ener

gía eléctrica y nuclear, para establecer el banco de - 

emisión único, expedir leyes del trabajo. 

H). Para crear y suprimir empleos públicos. 

I). Para declarar la guerra. 

J). Para dictar leyes según las cuales deban declararse - - 

buenas o malas las presas de mar y tierra; lo relativo

al derecho marítimo de paz y guerra. 

K). Para levantar y sostener a las instituciones armadas. 

L). Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y

disciplinar la guardia nacional. 

M). Para dictar leyes sobre nacionalidad; salubridad gene- 

ral de la república. 
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blica. 

Y). Aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la Re- 

pública. 

W). Para establecer contribuciones. 

X). Para legislar sobre las características y uso de la - 

bandera, escudo e himnos nacionales. 

Y). Para expedir las leyes en materia de asentamientos huma

nos. 

Z). Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a - 

objeto de hacer efectivas todas las leyes anteriores y

todas las otras concedidas por esta condición a los po- 

deres de la Unión. 

De lo expuesto, podemos concluír que la ley es necesa— 

ria cuando es útil, conducente e indispensable para hacer -- 

efectivo algunos de los fines que se propone la Constitución; 

es propia cuando es adecuada al mismo objeto y está de acuer- 

do con los principios constitucionales. 

Al Aeópec-to, cabe decíA que el eó-tado mexicano ín.tegAa lo - 

que ae denomína un ea.tado de deAecho, ponque 2o3 . txeb pode-- 
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nes, leg.Cslatívo, ejecutivo y judicial, están oiganizadoe y

ejercen sub 6uncíones de aeuendo con la eonet.itucí6n y con
las leyes que de ella se deAívan. Precisamente una de Zas

dl.6etenciae 6undamentales entAe la díctuduna y el gobierno
democ itíco y nepubl.ieano eons.Cste en que, míentnae en la - 

pnímena el poden de uno o varios hombnez se encuentra pot - 

encuna del derecho, o sea, se suboAd.ina a la voluntad de -- 

los gobernantes, en el segundo, el derecho reglamenta y li~ 

mita a todo poden público. Pan eso, cuando cualquiera de - 

loz tres podeAes realiza act.ivídades contnar.iaz a la ley, - 
es decl.t, la viola, o actúa sin ningún apoyo legal, el po— 

der judicial, que es el equílíbrador, entra en 6unc.ionez, - 

anula los actos . ilegales y el . ín6nactor se somete al dere— 

cho. A¿¡, es earacteA.íst.ica de . todo Aég.imen const.itucíanal

la garantía de legalidad, esto es, la obldgací6n del poder

público de aetuaA de acuerdo con un mandato juA.ídíco y con
el apoyo de él... 

Lo anten.iot queda eompnendído dentro de la expne4.C6n " v.iv.i- 

mos en un régimen de 6aeultade4 expresas", es dec.tr, que ea

da poder solo tiene las que espec.í6ícamente le señala la -- 

eonet.itucíón. Sin embargo, para realizan los distintos 6í - 

nes planteados pon esa ley se requíeAen lob medios para ha- 

cerlos e6eet.ivo4. Por eso la 6Aaee26n XXX del artículo 73

consigna las llamadas 6aeultade4 dmplícitae, o sea, las que
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tiene el legcslat-íve pana lognai los objet.ívos senalados - 

en las ve.íntinueve Snaceíones anter.Core4, que no pueden -- 

sen of -zas que la elabonac.í6n de las leyes mediante las cua

lea se neglamente la 6onma de cumplir con esos 6íne4... 

Ahora bien, las 6acul.tades l.mplícítas nequ.íeren . índ.íepensa

blemente de las 6acultade4 expresas, en óonma tal, que s.ín

éstas no puede hacerse uso de aquéllas, pues entonces se - 

nompen.ía e2 s. ís.tema del estado de deneeho. En otras pala- 

bras el Congreso de la Un.í6n solo puede exped.ír las leyes

que sean necesar.íaa pana hacen e6eet.íva4 . las 6aeultades a

él coneed.ídas en el ant.ículo 73 6 en otra4 d.íspo4.íc.íone4 - 

de la pnop.ía Consta.tucl.6n" ( 18) 

El pensamiento sobre la doctrina sobre el alcance de

las facultades implícitas del Congreso de la Unión que se - 

consagra en la fracción XXX del artículo 73 Consitucional, 

debe decirse que éstas son medios normativos para que este

organismo realice, a través del poder o función legislati- 

va, las atribuciones que expresamente consigna en su favor

18) 0. Rabasa Emilio y Caballero, Gloria. Constitución Políti- 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, comentada. Ed. Talle -- 

res de Gráficas AMATL; México 1982. Pág. 154



la Constitución o las que ésta instituye para los demás ór

ganos del Estado Federal Mexicano. De esta idea inferimos

la radical diferencia que hay entre tales facultades impl1

citas y las facultades reservadas a las legislaturas loca- 

les, pues en tanto las primeras no pueden existir sin atri

buciones constitucionales expresas y cuya normaci.ón impor- 

ta su objeto o fin, las segundas son susceptibles de desem

peñarse en materias que la constitución no adscribe al Con

greso de la Unión, en puntual observancia del principio -- 

contenido en su artículo 124. 

El Congreso de la Unión, amplía considerablemente su

competencia legislativa, pues no solo puede expedir leyes

que tiendan a hacer efectivas sus atribuciones constitucio

nales, sino que a ley suprema le otorga otras atribuciones

a los órganos administrativos y judiciales federales, de - 

ello se infiere, que toda facultad u obligación que perte- 

nezca a dichos órganos, puede ser materia de normación por

el citado Congreso, mediante la aprobación de leyes federa

les. Así, por ejemplo, se ha expedido una nutrida legisla

ción administrativa de diferente tipo material, orgánico y

adjetivo y diversos cuerpos legales en materia jurisdiccio

nal federal. 
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3. SUS FACULTADES POLITICO - ADMINISTRATIVAS. ( DEL CONGRESO DE

LA UNION). 

Es incuestionable que la actividad del Congreso de la

Unión no se agota en la función legislativa, ya que además

de la competencia con que está dotado para expedir leyes, 

o sea, normas jurídicas abstractas, generales e impersona- 

les, puede constitucionalmente realizar actos que en subs- 

tancia jurídica no son leyes sino actos administrativos en

sentido lato, es decir, de contenido diverso: político, -- 

económico y administrativo en sentido estricto. 

Estos actos presentan atributos contrarios a los de - 

la ley, pues son concretos, particulares y personales, re- 

vistiendo la forma de decretos, y sin que entrañen la reso

lución de ningún conflicto o controversia, toda vez que en

esta hipótesis se trataría de actos jurisdiccionales. 

Respecto de las facultades político -administrativas - 

del Congreso de la Unión rige el mismo principio consignado

en el artículo 124 constitucional, en cuanto que solo son - 

ejercitables en los casos que expresamente prevea la Consti

tución Federal. Este ordenamiento, principalmente en su -- 

artículo 73, enumera tales casos, siendo los siguientes: - 
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admisión de nuevos Estados dentro de los límites de los exis- 

tentes, arreglo definitivo de las diferencias entre los Esta- 

dos o territorios a la Unión Federal, formación de nuevos Es- 

tados dentro de los limites de los existentes, cambio de re- 

sidencia de los poderes federales, declaraci5n de guerra, -- 

etc. 

Además, debe destacarse una importante función del tipo

señalado con que está investido el mencionado Congreso y que

estriba eregirse en Colegio Electoral cuando falta absoluta- 

mente el Presidente de la República, a efecto de que la per- 

sona que designe para ocupar este elevado cargo, lo asumo, - 

en sus respectivos casos, con el carácter de interino o de - 

sustituto constitucional, según lo dispone los artículos 84

y 85 de la Constitución a cuyo texto nos debemos remitir. 

El articulo 70 de nuestra Constitución dispo- 

ne que " Toda resolución del Congreso tendrá - 

el carácter de ley o decreto". La palabra de

creto, tiene dos acepciones; una lata y la -- 
otra restringida. En el primer caso signifi- 

ca " resolución", determinación o decisión, -- 

proviniendo del verbo latino descernere, que

denota " decidir" o " fallar". Bajo esta signi

ficación dentro del concepto " decreto" puede
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Si se analiza cada uno de los casos brevemente apunta- 

dos, se advertirá que el ejercicio de las facultades corres

pondientes en favor del Congreso de la Unión desemboca en - 

actos administrativos lato- sensu, puesto que se refiere a - 

cuestiones concretas, particulares y no contesiosas; en el

supuesto de que implique controversia. 

Algunos de los señalados, su resolución deja de perte- 

necer al citado organismo para atribuirse a la Suprema Cor

te como lo señala el artículo 105 de la Constitución y siem

pre que se susciten cualquiera de los conflictos que este - 

precepto limitativamente señala, debiendo observarse que -- 

fuera de esta demarcación competencia], no son susceptibles

de dirimirse jurisdiccionalmente. Por ende, salvo los ca- 

sos que consistan en la formación de nuevos estados dentro

de los límites de los existentes ( fracción III, artículo -- 

73) y en la delimitación territorial entre las entidades fe

incluirse la idea de " ley" o de " sen- 

tencia", pues ambas entrañan una resolu- 

ción, orden o decisión. En el segundo - 

significado " decreto" es la forma de un

acto político -administrativo del Congre- 

so de la Unión o del Presidente de la Re
pública, implicando una resolución, or - 

den o decisión para un caso concreto, -- 

particular o personal ( exclusión de los
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derativas ( fracción IV), los demás rebasan todo control

jurisdiccional, ya que solamente los dos mencionados pue

den suscitar controversias entre la Federación y los Es- 

tados o entre estas mismas entidades. 

Así observamos, que el Congreso de la Unión, tiene

facultades legislativas porque esa es su función consti- 

tucional; ejecutivas al ejecutar materialmente sus deci- 

siones y jurisdiccionales al erigirse en gran jurado, -- 

sin que ello vulnere el principio de la división de pode

res. 

atributos materiales de la ley), 

sin dirimir ningún conflicto o con- 

troversia previos. ( exclusión de -- 

los atributos de la sentencia o ac- 

to jurisdiccional). 
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4. SUS FACULTADES POLITICO - JURISDICCIONALES. ( DEL CONGRESO DE

LA UNION). 

Tratándose del ejercicio de las facultades legislati- 

vas y político -administrativas de este organismo, son las

dos cámaras que lo integran, quienes sucesivamente desempe

ñan este trabajo, obrando ambas con autonomía entre sí. -- 

Este fenómeno también se observa respecto de la función po

lítico- jurisdiccional que el Congreso tiene encomendada, 

solo que con características más acentuadas en el juicio - 

político, ésta función se manifiesta, comprendiendo dos pe

riodos o etapas en que cada una de dichas cámaras tiene -- 

atribuciones diferentes. 

El juicio político en donde las dos intervienen debe

referirse a los delitos oficiales, o sea, a aquéllos en -- 

que incurran los altos funcionarios de la federación ( Sena

dores y Diputados del Congreso de la Unión, Ministros de - 

la Suprema Corte, Secretarios de Estado y Procurador Gene- 

ral de la República), con relación al Presidente de la Re- 

pública, éste goza de fuero constitucional durante el tiem

po de su encargo, pues de acuerdo con el artículo 108, úl- 

timo párrafo de la Constitución solo puede ser acusado - - 

mientras lo desempeñe, por traición a la patria y delitos

graves del orden común. Por lo que concierne a los del¡-- 
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tos del orden común que puedan cometer compete unicamen- 

te a la Cámara de Diputados la decisión para declarar so

bre si hay lugar o no a proceder contra el acusado, para

que en caso afirmativo, sea la autoridad judicial a quien

corresponda juzgar en definitiva; resolución que se cono- 

ce con el nombre de " desajueno". 

En el caso de la comisión de algún delito oficial, 

la Cámara de Diputados debe formular la acusación contra

el alto funcionario del que se trate, incumbiendo al Se- 

nado erigirse en gran jurado para declarar si el acusado

es o no culpable, oyéndolo previamente en defensa y prac

ticando las diligencias pertinentes para el esclarec i - 

miento de los hechos. Si la declaración fuese de culpa- 

bilidad, el acusado quedará privado de su puesto e " ính.a

bílítado pana ob.tenex o. tno pon el .tiempo que deteiLmíne - 

la ley", sin perjuicio de que quede a disposición de las

autoridades judiciales sin el delito se castiga con una

pena diferente a la privación e inhabilitación menciona- 

das. ( artículo III constitucional). 

Esta misma colaboración funcional sucesiva de ambas

Cámaras, se observa excepcionalmente si el acusado es

el Presidente de la República por delitos gra-- 
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ves del órden común o traición a la Patria ( artículo 109

infine), en cuyo caso la de Diputados funge como órgano - 

de acusación y el Senado como órgano de sentencia; regis- 

trándose el mismo fenómeno en la hipótesis de que el Eje- 

cutivo Federal pida ante la Cámara de Diputalos la desti- 

tución por mala conducta de algún ministro de la Suprema

Corte, magistrado de Circuito o juez de Distrito. ( artí- 

culo 111, párrafo quinto). 

Hemos calificado como político -jurisdiccionales las

funciones que en tales supuestos ejerce el Congreso de la

Unión a través de sus dos cámaras, en virtud de que tanto

su iniciación como su desarrollo entrañan una cuestión -- 

contenciosa que se decide mediante una sentencia ( Artícu- 

lo 112 constitucional), que culmina con un procedimiento

donde el alto funcionario, acusado tiene el derecho de de

fenderse ante el Senado ( artículo 111), aunque no ante la

Cámara de Diputados, sin cuya acusación éste no puede ac- 

tuar, condición ineludible en que se descubre claramente

la colaboración funcional a que hemos aludido. Por otra

parte la decisión acusatoria como la decisoria son actos

inacatables no procediendo en su contra, el juicio de am- 

paro ( artículo 111, párrafo tercero). 
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FUNCIONES LEGISLATIVAS DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

Al respecto Ignacio Burgoa manifiesta: 

Venteo de la dínrfm.íea política y social de Loa pueblos - 

no ea posible adoptan e.ig.idamente el pn.ineí.pío de dí.v.i4.i6n o

aepaeae.t6n de podenes, en el sentido de que cada una de Las

6unc.tones del Estado - la ejecutiva, leg.islatíva y judicial - 

se depoe.ite en tnea eategonlaa d.í6enentez de 6ngano4 de au- 

tonídad que pon modo absoluto y total agoten au elencíc.Co - 

eon . independencia o a.iólam.iento unoó de otnoa, de tal mane- 

ra que el 64gano leg.ielat.ivo á6lo deba enean leyes y que loe

6eganoe lud.ic.ialea únicamente pueden realizan la 6une.i6n -- 

lun.ced.iee.ional. Balo esta concepe.i6n eatnieta, y, pon ello, 

impnáct.ica o abeundamente ut6p.tea, no puede entendenóe ni - 

compnendenee el consabido pn.inc.i.p.io..." ( 19) 

Entee las d.ivenaas clases de 6nganoa estatales ez.ióten

mált.ipleó relaciones luní.d.ico- políticas que áuelen denominan

se de supnaoed.inací6n, negídas pn.ímond.ialmente pon. el ordena

miento eonstítucíonal y que al aetualizan.áe, generan una co- 

labonac.i6n entee dichos 6ngano4 y suponen una . ínter -dependen

19) Burgoa, Op. Cit. Pág. 187
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dencía en.t•te ellos como SenSmenos sin woe cuales no podntía - 
desaf..tollax.se la vida .¿n4 ti.tucíonal de n. ngún U tado... " ( 20 ) 

En mi opinión la funcióp legislativa del Congreso, no

es total, 
sino que corresponde a Íos órganos denominados - - 

feg- 51ativoe", esta atribución. Es verdad que el ejecutivo

la realiza en forma excepcional y en el proceso en que se de
sarrolla, interviene un órgano que no es primordialmente le- 
gislativa, sino ejecutivo. El poder legislativo, entendido

como función, no como órgano, puede desempeñarse, en conse - 

cuencia, bajo cualquiera de las formas apuntadas, por el po- 

der ejecutivo en la acepción orgánica del concepto, es decir, 

por el individuo de quien este poder, a título de actividad - 

estatal, se deposita y que de acuerdo con nuestra constitu— 

ción se llama presidente de la República. ( artículo 80). 

Las anteriores consideraciones plantean la cuestión con- 

sistente en determinar cuáles son las funciones o facultades
legislativas del Presidente de la República, bien traducidas

en la creación de normas jurídicas abstractas, generales e -- 

impersonales, o bien revelándolas en la ingerencia que dicho

funcionario tiene en el proceso de su elaboración. De ahí - 

que las mencionadas facultades puedan clasificarse en dos gra• 

0) Ibid, Pág. 188
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pos, a saber, las de creación normativa y las de colaboración
en el proceso legislativo. En el primer caso, es el Presiden

te de la República el legislador y en el segundo el colabora- 

dor del Congreso de la Unión en la tarea constitucional que - 

éste tiene encomendada para expedir leyes sobre las materias
que integran su órbita competencia]. 

El artículo 49 de la Constitución y como excepción al -- 

principio de la división de poderes que consagra, establece - 

unicamente en los dos casos que a continuación nos referimos, 

el Congreso de la Unión puede conceder facultades extraordina

rias al Ejecutivo Federal para legislar, o sea, que solo en - 

ellos éste puede fungir como legislador. 

I. El primero de ellos se contrae al supuesto consignado en

el articulo 29 constitucional, es decir, cuando se pre - 

senta una situación de emergencia en la vida institucio- 

nal normal del país, provocada por las causas que el pro

pio precepto prevée. Previa la suspensión de garantías

el Congreso de la llnién puede otorgar al Presidente de - 

la República autorización para tomar las medidas que es- 

time necesarias a objeto de hacer frente a dicha situa— 

ción; y es obvio que tales medidas no solo pueden ser de

carácter administrativo, sino legislativo. En esta hipó

tesis el Ejecutivo Federal se convierte en legisladz; r -- 
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extraordinario con capacidad por si mismo, sin la con- 

currencia de ningún otro órgano del Estado, para expe- 

dir leyes, o sea, normas jurídicas abstractas, genera- 

les o impersonales, cuyo conjunto forma lo que se lla- 

ma " feg.íz1ac.í6n de emengenc.ía" con vigencia 1 imitada a

la duración o subsistencia de la situación anómala o - 

emergente. 

II. El segundo de los casos estriba en que el Congreso pue

de conceder al Presidente de la República facultades - 

extraordinarias para legislar conforme a lo dispuesto

en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitu- 

ción, ésto es, para expedir leyes que aumenten, dismi- 

nuyen o suprimen las cuotas de las tarifas de exporta- 

ción o importanción, que restrinjan o prohiban las im- 

portaciones, las exportaciones y el tránsito de produc

tos, artículos y efectos, a fin de regular el comercio

exterior, la economía del país, la estabilidad de la - 

producción nacional, o de realizar cualquier otro pro- 

pósito en beneficio del país. 

A través de esta última expresión, la disposición cons

titucional que comentamos, si no se interpreta restrictiva- 

mente, en el sentido de que solo debe regir en el ámbito -- 

económico que implica su materia de regulación, podría sig- 
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nificar el quebrantamiento del principio de división de po- 

deres, pues daría lugar a que el Congreso de la Unión otor- 

gara facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal para - 

dictar leyes tendientes a obtener " cualquíeic beneg cío pana

el pa z ", lo que convertiría al Presidente de la República

en un legislador con facultades restringidas que no se com- 

paginan con dicho principio. El propósito de realizar cual

quier beneficio debe circunscribirse, por tanto, a los obje

tivos económicos que la misma disposición constitucional se

ñala, ya que estos implican su causa final, fuera de la que

no tendría justificación ni legitimación alguna. 

EL EJECUTIVO FEDERAL COMO COLABORADOR EN EL PROCESO LEGISLATI

VO. 

Tres son los actos jurídico -políticos mediante los cua

les el Presidente de la República interviene en el proceso

de elaboración legislativa, a saber: la iniciativa, el veto

y la promulgación. 

I. El primero de ellos entraña la facultad de presentar - 

proyectos de ley ante cualquiera de las Cámaras que -- 

componen el Congreso de la Unión, para que, discutidas

y aprobadas sucesivamente en una y otra, 
se expidan -- 
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por este como ordenamientos jurídicos incorporados - 

al derecho positivo. Dicha facultad comprende la de

proponer modificaciones en general a las leyes vigen

tes sobre cualquier materia de la competencia fede- 

ral de dicho congreso o de la que tiene como lesgis- 

latura local para el Distrito Federal. Asimismo, im

plica la potestad de formular iniciativas de refor - 

mas y adiciones constitucionales, a efecto de que, - 

previa su aprobación por el Congreso de la Unión, se

incorporen a la ley fundamental de conformidad con - 

lo establecido en su artículo 135. 

La facultad de iniciar las leyes que el artículo 71, 

fracción I, de la Constitución le otorga al Presidente de

la República siempre se ha estimado como un fenómeno de - 

colaboración legislativa del ejecutivo, para con los órga

nos encargados de su expedición. En México todas las - - 

constituciones que han regido lo previeron pues se ha con

siderado con toda justificación que es dicho funcionario

quien, por virtud de su diaria y constante actividad gu- 

bernativa, está en contacto con la realidad dinámica del

país y quien, por ende, al conocerla en los problemas y

necesidades que afronta, es el más capacitado para propo- 

ner las medidas legales que estime adecuadas a efecto de

resolverlos y satisfacerlas. Además, y esto acontece - - 
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frecuentemente en la práctica los proyectos de ley que ema- 

nan del Presidente de la República, por el mejor conocimien

to de causa que su formulación supone, son los que menos -- 

errores, absurdos o aberraciones contienen, permitiendo su

confección serena y desapasionada, una mejor sistematiza— 

ción

istematiza- 

ción de las normas que comprende, sin motivarse, por lo ge- 

neral, en la demagogia política que suele matizar a los que

provienen de los Diputados o Senadores. 

Debe observarse, por otra parte, que la colaboración - 

presidencial en las tareas de congreso o de cualquiera de - 

sus cámaras integrantes no solo concierne a la función le— 

gislativa, sino a la político -administrativa de tales órga- 

nos, que se traduce en la expedición de decretos en sentido

material, según se advierte del artículo 71 Constitucional

en su fracción I. 

II. El veto, que procede del verbo latino " vetanee" o sea, 

pnohíbín", " vedan" o ". ímped.in", consiste en la facul- 

tad que tiene el Presidente de la República para hacer

observaciones a los proyectos de ley o decreto que ya

hubiese sido aprobados por el Congreso de la Unión, -- 

es decir, por sus dos cámaras componentes. El veto -- 

presidencial no es absoluto sino suspensivo, es decir, 
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su ejercicio no significa la prohibición o el impe- 

dimento insuperable o ineludible para que una ley o

decreto entren en vigor, sino la mera formulación de

objeciones a fin de que, conforme a ellas vuelvan a

ser discutidos por ambas cámaras, las cuales pueden

considerarlas inoperantes, teniendo en este caso el

ejecutivo la obligación de proceder a la promulga— 

ción

romulga- 

ción respectiva. 

Así se deduce claramente de los incisos b) y c) del

artículo 72 Constitucional que ordena: 

el " Se teput" d apxobado pox el podex ejeeut.ívo todo - 

pxoyeeto no devuelto con obsexvac.iones a la cdmaxa

de su ot.ígen, dentxo de ddez días útiles; a no eex

que, cottíendo este texm.íno, hub.í.ete el Congteso - 

eettado o zuspend.ído zuz ses.Conez, en cuyo cazo la

devoluc.íón debetá hacexse el pxímex día ut.íl en que

el Congteso esté teun.ído". 

el " El pxoyecto de ley o decreto desechado en todo o - 

en pante pon el elecut.ívo, será devuelto con sus ob

zexvae.íones, a la c4maxa de su ox.ígen. Vebexá sex

d.íscut.ído de nuevo pox ésta y s. í buese con6.itmado - 

pot las dos tetcexas patter del ndmexo total de vo- 
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toa, pasatd otxa vez a la cámaxa xeví.soxa. S.í pox

ésta 6ue4e sans.íonado pot ía m.ízma mayoxía, el pxo

yecto send ley o decxeto y vo2.vexd al ejeeutívo pa

ta pxomuE;gaci6n". 

El veto puede oponerse por Presidente de la Repúbli

ea a cualquier ley o decreto que hubieren sido aprobados

por el Congreso de la Unión, salvo que se trate de reso- 

luciones de ése organismo o de alguna de las dos cámaras

que lo forman, " cuando ejexzan 6unc-íones de cuexpo eCec

toxa.2 o de juxado, lo m. ísmo que cuando 2a Mmaxa de D.í-- 

putadoz declaxa que debe acusaxse a uno de . tos altos 6un

e.íonax.íos de la 6edexac.í6n pon delítos o6.íc.íale4, s. ín -- 

que . tampoco pueda ejexe.ítaxse Le.6pecto de . ta eonvoeaeíón

a ses. íones extxaoxd.ínax,ías que exp.ída la eomís.í6n pe-, rma- 

nente ( axt.ícuCo 72, t.nc.íso j)". 

II1. La promulgación es el acto por virtud del cual el - 

presidente de la República ordena la publicación de

una ley o de un decreto previamente aprobado por el

Congreso de la Unión o por alguna de las cámaras -- 

que lo integran. " PxomuE' gax" es equivalente a " pu- 

b2.ícax", por lo que con corrección conceptual y ter

minológica, la Constitución emplea indistintamente
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ambos vocablos en su artículo 72. La promulgación im

plica un requisito formal para que las leyes o decre- 

tos entren en vigor, debiendo complementarse para es- 

te efecto, con el refrendo al acto promulgatorio que

otorgan los secretarios de estados a que corresponde

el ramo sobre el que versen, sin cuyo refrendo no asu

men fuerza compulsoria ( artículo 92 Constitucional). 

La promulgación no es una facultad sino una obliga- 

ción del Presidente ( artículo 89, fracción I), y su

incumplimiento origina que una ley o un decreto no -- 

entren en vigor por no satisfacerse el requisito for- 

mal que entraña. Ahora bien, ¿ Cómo puede constreñir- 

se constitucionalmente al ejecutivo a cumplir dicha - 

obligación? ¿ La ley o el decreto no promulgado cómo - 

pueden adquirir vigencia si el Presidente se niega o

rehusa ordenar su publicación?. 

La protesta que otorga el Presidente al asumir su car

go de guardar y hacer guardar la constitución ( artículo 87) 

le impone un deber cuyo quebrantamiento no tiene sanción - 

alguna durante el desempeño de sus funciones, ya que en -- 

los términos del artículo 108 Constitucional in fine, solo

puede ser acusado por traición a la patria y delitos gra— 

ves

ra- 

ves del orden común. Por consiguiente, el incumplimiento
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de la obligación que tiene de promulgar las leyes y decre- 

tos del Congreso de la Unión no origina acusación alguna - 

aunque implique la desatención de dicho deber y una grave
violación constitucional. Tampoco el Congreso tiene a su

disposición medios jurídicos para compelerlo al cumplimien
to de tal obligación. Sin embargo, creemos que ante la ne

gativa o rehusamiento presidencial, el acto promulgatorio, 

o sea, la publicación de una ley o decreto, puede asumirse

por el Congreso de la Unión obviando al Ejecutivo. Confor

me al procedimiento establecido por el artículo 72 consti- 

tucional, una ley o decreto se estiman aprobados al agotar

se éste, aunque el presidente no los promulgue. Pues bien, 

si dicho Congreso tiene la facultad de expedir leyes o de- 

cretos en las materias que expresamente la Constitución co

loca dentro de su órbita competencia], debe concluírse que

tiene también la de hacerlos publicar para su observancia, 

si el Presidente no lo hace. Suponer que el citado orga - 

nismo carece de ella, sería tanto como supeditar su actua- 

ción a la voluntad del ejecutivo, quien por el solo hecho

de rehusarse a realizar el acto promulgatorio, haría inú - 

til toda la función legislativa rompiendo el principio de

división de poderes y reduciendo al Congreso a la inutili- 

dad. La afirmación de que el Congreso no puede ordenar la

publicación de las leyes y decretos que expida en el caso

de que el ejecutivo incumpla las obligaciones de promulgar
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los, se antoja francamente absurda y desquiciante del or- 

den constitucional, entrañando el peligro de la inmobili- 

dad legislativa. Debe subrayarse que la hipótesis de que

el Congreso ordene la publicación a que nos referimos, no

se requiere refrendo alguno, pues este solo significa un

requisito de observancia de los actos presidenciales con- 

forme al artículo 92 Constitucional. 

EL EJECUTIVO FEDERAL COMO TITULAR DE LA FACULTAD RECLAMEN

TARIA. 

Esta facultad está concebida en lo previsto en la -- 

fracción I del articulo 89 constitucional que a la letra

dice: 

Pxoveex en 2a es6exa admíníetxatíva a la exacta obaexvan

cía de lae keyee que expída el Congteóo de la Uníón". 

Proveer, significa hacer acopio de medios para obte- 

ner o conseguir un fin. Este consiste, conforme a la dis- 

posición invocada, en lograr " 2a exacta obeetvaneía" o sea

el puntual y cabal cumplimiento de las leyes que dicte di- 

cho congreso. Sin embargo, creemos que dicha facultad no

solo la debe ejercer el Presidente de la República en la - 

esfera administrativa, esto es, en todos aquellos ramos -- 
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labras, no puede desempeñarse en relación con leyes que - 

no sean de contenido material administrativo, es decir, - 

que no se refieren a los diferentes ramos de la adminis - 

tración pública estrictamente considerada. De acuerdo -- 

con esta idea, el Presidente no tiene capacidad constitu- 

cional para proveer a la exacta observancia de leyes que

no correspondan a este ámbito, sino a la esfera de los po

deres legislativo y judicial. Las leyes, son normas jurí

dicas abstractas, generales e impersonales que regulan la

actividad de los diferentes órganos del Estado entre sí o

frente a los gobernados, así como las relaciones entre -- 

particulares o entre entidades de diverso tipo socioeconó

mico que no despliegan en jus imperil. Su aplicación se

encomienda por ellas mismas a distintas autoridades esta- 

tales que pueden ser formalmente administrativas, judicia

les o inclusive legislativas. Ahora bien, únicamente - - 

cuando los órganos estatales de aplicación o cumplimiento

de las leyes que sean de carácter administrativo, puede - 

el Presidente de la República desempeñar la consabida fa- 

cultad y no, por exclusión, en los casos en que tal apli- 

cación o cumplimiento correspondan a órganos de carácter

legislativo o judicial. 

Así, verbigracia, este alto funcionario no puede - - 



ejercerla tratándose de las leyes que rijan las funciones

del mismo Congreso de la Unión o de alguna de sus Cámaras

ni de las que regule las de las autoridades judiciales, - 

pues en estos casos la normación pertenece a dicho orga - 

nismo legislativo traducida en lo que se llama » leyee ae- 

gl' amentaníab". 

El ejercicio de la facultad presidencial de que tra- 

tamos se manifiesta en la expedición de normas jurídicas

abstractas generales e impersonales cuyo objetivo estriba

en pormenorizar o detallar las leyes de contenido adminis

trativo que dicta el Congreso de la Unión para conseguir

su mejor y más adecuada aplicación en los diferentes ra - 

mos que regula. Por ello, dicha facultad se califica co- 

mo materialmente legislativa aunque sea ejecutiva desde - 

el punto de vista formal y se actualiza en los llamados - 

neglamentoe hetenónomoz", que, dentro de la limitación - 

apuntada, solo el Presidente de la República puede expe - 

dir, pues ningún otro funcionario y ni siquiera los Secre

tarios de Estado o Jefes de Departamento, tiene competen- 

cia para elaborarlos. 

La heteronómia de los reglamentos implica no solo -- 

que pueden expedirse sin una ley previa a cuya pormenori- 
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zación normativa están destinados, sino que su validez -- 

jurídico- constitucional depende de ella, en cuanto que no

deben contrariarla ni rebazar su ámbito de regulación. -- 

Así, al igual que una ley secundaria no debe oponerse a - 

la constitución, un reglamento no debe tampoco infringir

o alterar ninguna ley ordinaria, pues ésta es la condi— 

ci6n

ondi- 

ci6n y fuente de su validez a la que debe estar subordi- 

nado. 

Sobre esta subordinación del reglamento a la ley, Te

na Ramírez dice: 

Se debe a que el ptímeto persigue la ejecucí6n de la

segunda desatxollando y completando en detalle lae normas

contenidas en la ley. No puede, pues, el reglamento nt - 

exceden el alcance de la ley nt tampoco contraxíarla, sino

que debe respetarla en su Jetta y en su espíxítu. El xe-- 

glamen.to es a la ley lo que la ley es a la Con4tttuet6n, - 

pot cuanto la validez de aquel debe estímatse según su con

boxmídad con la ley. El reglamento es la ley en el punto

en que ésta Ingresa en la zona de lo eleeuttvo; es el esta

b6n entre la ley y su ejeeucí6n, que vincula el mandamien- 

to abstracto o la tealídad coneteta..." ( 21) 

1) Tena Ramírez, Felipe. Leyes fundamentales de México. Ed. - 

Porrúa; México, D. F. 1976, Pág. 468
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La facultad reglamentaria con que está investido el - 

Presidente de la República no se agota en la expedición de

reglamentos heterónomos cuya somera idea hemos expuesto, - 

también se desarrolla en lo que concierne a los " Reglamen- 

tos Autónomo,&" que son los de policía y buen gobierno de - 

que habla el artículo 21 constitucional, éstos últimos no

especifican o pormenorizan las disposiciones de una ley -- 

preexistente para dar las bases generales conforme a las - 

que ésta deba aplicarse con más exactitud en la realidad, 

sino que por sí mismos establece una regulación a determi- 

nadas relaciones o actividades. Ahora bien, aunque tales

reglamentos no detallen las disposiciones de una ley pro— 

piamente

ro- 

piamente dicha ésta debe autorizar su expedición para nor- 

mar los casos o situaciones generales que tal autorización

comprenda. 

En otras palabras, si la ley establece una cierta - - 

normatividad a través de sus diferentes disposiciones, al

Presidente de la República incumbe la facultad reglamenta- 

ria para pormenorizar ésta mediante reglas generales, im- 

personales y abstractas a fin de lograr en la esfera admi- 

nistrativa su exacta observancia en los términos del artí- 

culo 89, fracción I, de la Constitución, en cuyo caso se - 

está en presencia de Tos llamados reglamentos heteronomos, 
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los que, para tener validez jurídica no deben rebasar el

ámbito de las prescripciones legales reglamentadas. Es- 

tos reglamentos, evidentemente, no son de policía ni gu- 

bernativos por lo que no están comprendidos dentro de lo

preceptuado por el artículo 21 Constitucional. 

Por otra parte, la ley puede por sí misma no esta— 

blecer

sta- 

blecer ninguna regulación sino contraerse a señalar los

casos generales en que se faculte al Presidente de la Re

pública o a los gobernadores de los estados dentro del - 

Distrito Federal o de la entidad federativa correspondien

te para formular su reglamentación. Esta por ende, no se

revela como pormenorización de disposiciones legales pre- 

existentes, sino como normatividad per -se simplemente au- 

torizada por la ley, normación que se contiene en los Ha

mados reglamentos autónomos que son precisamente los de - 

policía y gubernativos, aludidos en el citado precepto de

nuestra Constitución. 

Ahora bien, ¿ hasta qué punto puede una ley autorizar

la reglamentación administrativa sin que haya delegación

de facultades legislativas en favor del Presidente de la

República que sea contraría a los artículos 49 y 29 cons- 

titucionales?. En otros términos, ¿ Cuáles son las mate— 

rías

ate- 

rias en que constitucionalmente es dable que una ley se - 
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contraiga a autorizar los llamados " negZamentoa autónomos", 

es decir, los gubernativos y de policía?. 

En el orden federal del Congreso de la Unión tiene fa- 

cultades legislativas expresas consignadas en la Constitu - 

ción de la República para expedir leyes en las diversas ma- 

terias a que éstas se refiere. Por tanto, en tales mate— 

rias

ate- 

rias es dicho organismo el que debe establecer la normativi

dad correspondiente, sin que pueda desplazar esta facultad

legislativa en favor del Presidente de la República, fuera

de los casos contemplados por los artículos 29 y 49 consti- 

tucionales. Dicho alto funcionario está habilitado confor- 

me al artículo 89, fracción I de la Constitución para porme

norizar las normas que se contengan en las leyes expedidas

por el Congreso de la Unión, a través de los reglamentos co

rrespondientes, sin que éstos tengan el carácter de regla— 

mentos

egla- 

mentos de policía y gubernativos. Dicho de otra manera, -- 

cualquier reglamento, sobre alguna materia que esté compren

dida dentro del ámbito legislativo federal del Congreso de

la Unión, no puede tener dicha naturaleza. En conclusión, 

en el orden federal no pueden existir reglamentos gubernati

vos ni de policía, sino solo ordenamientos que se traduzcan

en una pormenorización de las leyes expedidas por dicho con

greso. Suponer lo contrario equivaldría a admitir los si— 

quientes

i- 

guientes fenómenos inconstitucionales: 



a). La Delegación de Facultades Legislativas en favor - 

del Presidente de la República fuera de los casos - 

previstos por los artículos 29 y 49 de la Constitu- 

ción, ( es decir, si el Congreso de la Unión, se abs

tiene de normar por sí mismo las diferentes mate— 

rias

ate- 

rias de su competencia federal, autorizando simple- 

mente a dicho funcionario para regularlas). 

b). Invasión por parte del Presidente de la República a

la esfera competencia] del Congreso de la Unión, con

quebranto del principio de la separación de poderes, 

en caso de que, sin estar autorizado por dicho orga- 

nismo, expida reglamentos sobre las materias cuya -- 

ordenación incumbe a éste. 

c). Usurpación de las facultades reservadas a las autor¡ 

dades de los estados con violación al artículo 124 - 

constitucional, en la hipótesis de que el jefe del - 

poder ejecutivo federal reglamenta por si mismo mate

rías cuya regulación no corresponda al Congreso de - 

la Unión por no tener este facultades expresas con— 

signadas

on- 

signadas en la ley suprema y, en general, violación

a la competencia constitucional del mencionado alto

funcionario. 
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CONCEPTO DE CONCILIACION. 

El término conciliación, se deriva de la palabra la- 

tina " conc.ílí.ane", que significa poner de acuerdo. ( 22) 

Rafael de Pina Vara expone que la conciliación es - 

un acuerdo celebrado entre quienes se encuentran ante un

conflicto de intereses, con el objeto de evitar un juicio

o poner rápido fin a uno ya incoado. ( 23) 

Sin embargo, otro autor manifiesta: 

ea ¡ a avenenc.ía que a.ín nece-z ídad de ju.íc.ío de n.íngu- 

na ee" e, . tíene 1' ugan entae laa panteb que d.í4.íenten aeen

ca de eub dcAeehod en un eaao eoneneto, y de las eualeó - 

una t&ata de entablan un ple.íto eontxa la otha". ( 24) 

Para nosotros la conciliación, es un acuerdo entre - 

dos partes respecto de un derecho, con el objeto de ev i - 

tar un pleito futuro. ( como más adelante lo veremos). 

Pensamos además, que la conciliación es una de tan -- 

22) Diccionario ilustrado, pequeño Larousse, 1983. Pág. 256

23) Diccionario de Derecho. De Pina Vara R. Pág. 148

24) Diccionario de Derecho Procesal Civil. Pallares Eduardo. 

Pág. 167
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Las formas de la solución de la conflictiva de intereses, 

pudiéndolas clasificar en tres ramas: 

a). Autotutela

b). Autocomposición

c). Heterocomposición

En consecuencia la conciliación es una clasificación

de una figura autocompositiva, que se dá en forma bilate- 

ral y concluye en una transacción entre las partes. En-- 

tendiendo

n- 

tendiendo por transacción un negocio jurídico a través del

cual las partes logran mediante el pacto, un acuerdo de vo

luntades encaminado a la solución de una controversia o de

un litigio. 

El Código Civil para el Distrito Federal prescribe -- 

que la transacción es un contrato por el cual las partes - 

haciéndose recíprocas concesiones terminan una controver-- 

sia presente o previenen una futura. ( art. 2944 a 2962). 

ORIGEN DE LA CONCILIACION. 

En Grecia, la conciliación estaba regulada por la ley, 

teniendo los Tesmotetes el encargo de examinar los hechos, 

motivos del litigio y procurar cogvencer a las partes de - 
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que debían transigir equitativamente sus diferencias. 

En Roma no estuvo la conciliación regulada por la - 

ley, pero las Doce Tablas respetaban la avenencia a que

hubiesen llegado las partes y Cicerón aconsejaba la con- 

ciliación fundado en el aborrecimiento que debía tenerse

a los pleitos, diciendo de ella que era un acto de libe- 

ralidad digno de elogio y provechoso para quien lo rea— 

izaba, 

ea- 

lizaba, siendo de notar que los romanos, en más de una - 

ocasión y en momentos de entusiasmo, se reunieron como - 

lo hicieron en memoria de Julio César, para deponer sus

diferencias y terminar amigablemente sus pleitos. 

El Cristianismo vino a dar a la conciliación un nue

vo impulso merced al espíritu y caridad y de paz que lo

anima. En el capítulo V del evangelio de San Mateo, se

dice: ". ttanzt.ge con tu advehzat.ío míentn.az eztdz con él

en camt.no, no zea que te entregue al Juez", y los mismos

evangelios aconsejan que aquél a quien se reclama una co

sa, dé lo que le pidan y algo más. 

Los principios anteriores se tradujeron en las le— 

yes

e- 

yes Españolas de la Edad Media, que establecieron la con

ciliación aunque no de un modo regular y permanente. 
En
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el fuero juzgo se halla la Constitución del Pacis adserto, 

que era enviado por el rey a las partes con intención de - 

que las avinieran, y socialmente era la conciliación muy - 

aconsejada ante el Tribunal de los obispos, en la monar - 

quía Bisigoda. También se la ve recomendada en las parti

das si bien se refiere de un modo concreto a los amigables

componedores. 

La conciliación fue regulada como permanente en el si

glo XVIII y XIX, apareciendo primero con tal carácter en - 

los pueblos del norte y adoptándose distintos sistemas, -- 

pues mientras en unos paises, como en Francia y en España, 

se declaró obligatorio el intentarla como requisito previo

a todo juicio declarativo, en otros fue potestativo de las

partes en intentarla o no. 

En general, la conciliación se encomendó al . juez; pe- 

ro mientras en unas legislaciones como en Alemania, este - 

juez era el mismo a quien correspondía el conocimiento dei

negocio en primera instancia, en otros como en Francia y - 

en España fue un juez distinto. Por lo que a España se re- 

fiere, se introdujo la conciliación con carácter permanen- 

te y necesario y como previa para entablar cualquier ju i- 

cio, por la constitución de 1812. 
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El Constituyente mexicano de 1916- 1917 estableció - 

juntas de conciliación y arbitraje para el conocimiento

de los conflictos laborales, es decir, se excluvó esta - 

clase de conflictos del poder judicial ordinario, creán- 

dose órganos de jurisdicción especializada: Teniendo co

mo fundamento jurídico constitucional la fracción XX del

artículo 123 de nuestra Carta Magna. 

3. EL PROCEDIMIENTO EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACION. 

Dicho procedimiento se encuentra fundamentado por - 

el inciso b) de la fracción VIII del artículo 59 de la - 

Ley Federal de Protección al Consumidor que a la letra - 

dice: 

ART. 59.- La Procuraduría Federal de Consumidor tiene

las siguientes atribuciones: 

a). Conciliar las diferencias entre provee- 

dores y consumidores, fungiendo como a- 

migable y en caso de reclamación contra

comerciantes, industriales, prestadores

de servicios a empresas de participa— 

ción

articipa- 

ción estatal, organismos descentraliza- 

dos y demás órganos del estado, deberán

observar las siguientes reglas. 
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b). La Procuraduría Federal del Consumidor - 

citará a las partes a una junta en la -- 

que las exhortará a conciliar sus intere

ses y si esto no fuere posible, para que

voluntariamente la designen árbitro. Se

harán constar en acta que se levante an- 

te la propia Procuraduría, según fuere - 

el caso, o los términos de la concilia- 

ción, o el compromiso arbitral. 

Habiendo presentado el consumidor su reclamación - 

en la Procuraduría Federal del Consumidor, se manda ci- 

tar a la parte proveedora para que rinda un informe por

escrito con relación a la queja planteada ( Art. 59, - - 

fracción VIII, inciso a), y, manifieste si está dispues

to a satisfacer la reclamación, en caso afirmativo pre- 

via comprobación de la satisfacción al consumidor, se - 

dará por concluído el caso. Si no es posible lo ante— 

rior

nte- 

rior los exhortará para que la designen árbitro. 

Contra las resoluciones de la Procuraduría Federal

del Consumidor en amigable composición o como autoridad, 

proceden los recursos de revocación y de revisión ( art. 

59, fracción VIII, inciso d) y art. 91). 
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Para el caso de no haber conciliación entre las - 

partes se formula Denuncia Administrativa ( art. 59, -- 

fracción VI, VII, X, XI, XIII) dejando a salvo los de- 

rechos de las partes para que los hagan valer ante las

autoridades jurisdiccionales competentes ( art. 59, - - 

fracción VIII, inciso f). 

4. EFICACIA D£ LA CONCILIACION

Antes de entrar al estudio de dicho concepto, pro

cederé a tratar su significado: 

Por eficacia, nos dice el diccionario Laruousse - 

se entiende aquella virtud, actividad o fuerza. ( 25) 

Por otra parte el Gran Diccionario Enciclopédico

Ilustrado, la define como: " Aettvtdad, víttud pana pno

ductn el e6ecto deseado". ( 26) 

Por tanto la eficacia, dentro del procedimiento - 

conciliatorio consiste en llegar a un acuerdo amistoso

para ambas partes. 

25) Laruousse, Op. Ct. Pág. 370

26) Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado. Pág. 1214
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Naturalmente que para lograr un arreglo satisfac- 

torio para ambas partes se deben tomar en cuenta cier— 

tos

ier- 

tos elementos como lo son: 

a). Que las pretensiones de los consumidores estén

basadas dentro del campo del derecho. Es de— 

cir, que si alquien reclama algo, es porque -- 

tiene derecho a esa prestación. 

b). Que el quejoso esté consciente del alcance de

su reclamación reconociendo sus errores u omi- 

siones. 

c). E1 elemento fundamental de la conciliación es

la voluntad que tengan los contendientes en - 

ceder parte de sus derechos cada uno y evitar

la controversia judicial. 

Ahora bien, la eficacia de la conciliación también

dependerá del funcionario denominado " concílíadon", en

el aspecto de brindar soluciones prácticas a todos los

problemas por muy difíciles que éstos sean. 

Concluyendo, existe eficacia en la conciliación de
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la Procuraduría Federal de Consumidor, cuando se reúnen - 

los elementos antes señalados. 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA CONCILIACION. 

Este se encuentra regulado por el articulo 59, frac- 

ción VIII, inciso b) de la Ley Federal de Protección al - 

Consumidor. 

La Ptoeutadut.í.a Fedenal del Conzum.ídot cítatá a Laz pat

tez a una junta en fa que . faz exhottaA& a conc.ílíat zuz

íntetezez y zí ezto no buete poz.íble, pana que voluntat.ía

mente la dez.ígnen átb.ítto..." 

CONCEPTO DE ARBITRAJE. 

El arbitraje es: 

La actividad fut.ízd.ícc.íonal dezattollada pot loz át- 

b.íttoz pana tezolvet el eon6líeto de . íntetezez que . fez - 

ha z. ido sometido pot loz . íntetezadoz" 

El ejercicio de la función jurisdiccional correspon- 

de, en general, a órganos específicos constituídos para - 
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este efecto por el estado; pero esto no es obstáculo para

que, en determinadas condiciones el propio Estado conceda

a las partes la facultad de constituir, accidentalmente, 

un órgano especial para el ejercicio de la jurisdicción, 

limitando su actividad la resolución de un' caso concreto. 

Un procesal ista francés. Tissier, ha escrito que el

arbitraje es una forma de justicia primitiva, una etapa - 

inferior, que no se desenvuelve más que cuando la justi— 

cia del Estado funciona mal, es muy lenta y costosa. 

Mattirolo, procesalista italiano, que dejó una obra

procesal digna de consideración, escribió por su parte -- 

que el juicio de árbitros es una forma más antigua y natu

ral de los juicios civiles y que su oportunidad se eviden

cia tanto mejor cuando más faltan y escasean las garantías

de la administración de justicia ejercida por magistrados

instituidos por el Estado. 

Chíovenda estima que tan ezagetado ez con¿ídetat eeta - - 

íncttítucí6n como un meto vecttígío del pactado, como ptecten- 

tatfa como una ptomecta de mejor ja4t.icía pata el potventt" 

27). 

27) De Pina, Op. Cit. Pág. 94- 95



El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito - 

Federal en su artículo 609, concede a las partes el derecho

de sujetar sus diferencias al juicio arbitral, lo que hace

es autorizar la sustítución del juez profesional, que en - 

otro caso sería competente, por jueces no profesionales, - 

designados por las mismas. 

Sobre lo anterior, considero que el juicio arbitral tie

ne ventajas de tipo práctico y desventajas de tipo técnico, - 

en atención a que si dos partes se someten a un juicio arbi- 

tral, su controversia se resolverá en forma pronta y expedi- 

ta soportando ambos el costo de los honorarios del árbitro; 

la desventaja es que el árbitro designado carezca de los co- 

nocimientos elementales sobre valoración de pruebas y su lau

do resulte apartado a la equidad y a la justicia. 

Por mi parte, considero que en la Procuraduría Federal

del Consumidor existen elementos humanos y materiales efica- 

ces y dotados de la probidad requerida para resolver las con

troversias que se le plantean. 

NATURALEZA JURIDICA DEL ARBITRAJE. 

Para determinar la naturaleza jurídica del arbitraje, - 
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existen dos corrientes cuyas opiniones son diametralmente

opuestas. Para unos, el compromiso arbitral es un contra

to privado que solo tiene efectos de derecho civil; donde

los árbitros carecen de imperio para cumplir sus determi- 

naciones y el procedimiento que ante ellos se sigue, no - 

es un verdadero juicio sino más bien, un procedimiento in

formal donde los contratantes confieren las bases a los - 

árbitros para la composición del litigio y en cuyo cumpli

miento pronuncian un laudo que carece de fuerza ejecutiva

en tanto no sea sancionado por la autoridad. 

Para otros, es un contrato el cual produce efectos - 

de derecho público, porque tales efectos derivan de la -- 

lay, y no solamente de la voluntad de las partes, ya que

es ella la que previene y regula los juicios arbitrales; 

sostienen además que es la ley y no la voluntad de las -- 

partes, la que faculta a los árbitros para componer el li

tigio y pronunciar el laudo, porque tal aludo puede ser - 

revisado en grado de apelación por los tribunales superio

res, cosa imposible, sino se tratara de un verdadero jui- 

cio. 

La discusión planteada por estas dos corrientes de - 

opinión tan contradictorias, lleva dentro del derecho me- 

xicano, a otra cuestión, la cual debe ser plenamente re-- 
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suelta y es la de determinar si el juicio arbitral es o no

anticonstitucional e inconstitucional. Es evidente que si

al juicio arbitral se le considera como a un verdadero ju' 

cio, con efectos dentro del derecho público, resultaría, - 

franca e incuestionablemente anticonstitucional e inconsti

tucional, por ser contradictorio con los artículos 13, 14

y 16 constitucionales, pues los constituyentes de Queréta- 

ro, al redactar dichos preceptos no pensaron en el juicio

arbitral ni lo tomaron en consideración, mucho menos tuvie

ron la finalidad de crear un árbitro a nivel nacional como

lo es ahora el Procurador Federal del Consumidor. Si se - 

considera al árbitro como a un verdadero juzgador, éste re

culta ser un juzgador especial formado para conocer y resol

ver un asunto determinado, para luego desaparecer trayendo

como consecuencia que se viole lo digpuesto en el artículo

13 constitucional, que prohibe los tribunales especiales; 

por si esto fuera poco, los tribunales arbitrales tampoco - 

satisfacen el requisitos de ser los tribunales previamente

establecidos que exigen el artículo 14 constitucional, ni

tampoco cumple con las exigencias del artículo 16 de la -- 

misma ley porque no juzgan respetando las formalidades esen

ciales del procedimiento. 

Conviene destacar que las normas del procedimiento son

de orden público e irrenunciables de conformidad con lo dis
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puesto por el artículo 55 del Código de Procedimientos Civi- 
les, por ello los particulares no pueden renunciar a las mis
mas. 

EL COMPROMISO ARBITRAL. 

El compromiso arbitral es un contrato consensual, for— 

mal

or- 

mal y bilateral por el que las partes se obligan a no acudir

a los tribunales del orden común, para decidir la controver- 

sia que tienen pendiente y a someter dicha controversia al - 

conocimiento o decisión de uno o varios árbitros; para ello, 

en el compromiso arbitral mismo, estipulan la forma de trami

tar el juicio, nombran o designan árbitro o por lo menos, es

tablecen la manera de designarlo, precisan el lugar en que - 

se ha de ventilar el juicio, el tiempo que ha de durar y si

lo desean los contratantes, pueden establecer las penas con- 

vencionales aplicables a que] que rompa o viole el compromi- 

so. 

La cláusula compromisoria es cosa distinta al compromi- 

so arbitral. Frecuentemente acontece que la cláusula compro

misaria es pactada de manera accesoria, como parte de un con

trato principal, en el que los interesados se obligan a some

ter al conocimiento y decisión de árbitros las diferencias - 

que entre ellos puedan surgir en el futuro y de ahí el nom-- 
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bre de cláusula compromisoria que se dá a dicho pacto, pero

para evitar errores de interpretación o malos entendidos con

viene señalar las diferencias que a nuestro juicio existen - 

entre el compromiso arbitral y la cláusula compromisoria. 

1). En el compromiso arbitral, las partes someten uno o más

litigios determinados al conocimiento del tribunal ar— 
bitral, en tanto que en la cláusula compromisoria se es

tablece en general y para el futuro, la obligación de - 

acudir a los árbitros en caso necesario. 

2). En otras palabras, lo que en el compromiso está en el - 

acto, en la cláusula está solo como medida preventiva. 

3). En el compromiso se deben determinar con precisión el o

los litigios que se someten al conocimiento o decisión

de los árbitros, lo que implica que ya la controversia

existe, en tanto que en la cláusula el litigio todavía

no existe y ni siquiera se sabe si existirá o no. 

4). En el compromiso, como el litigio es ya una realidad, - 

se busca la constitución del tribunal arbitral, cosa - 

que no ocurre en la cláusula, precisamente porque aún - 

se ignora si se suscitará o no el conflicto. 
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EL LAUDO ARBITRAL

Es cierto, desde luego, que los arbitros no tienen - 

rigurosamente, las mismas facultades y atribuciones que - 

los jueces dependientes del Poder Judicial, pero no es -- 

que carezcan de ellas, puesto que si las partes les some- 

ten una controversia, sí tienen jurisdicción aunque limi- 

tada al caso concreto, prueba de ello, es la emisión de - 

un laudo que no es otra cosa en último término, sino una

resolución o sentencia a la que si bien algunas legisla— 

ciones

egisla- 

ciones no conceden fuerza ejecutiva sin la homologación - 

de un órgano judicial, éste requisito, no es esencial en

el juicio de árbitros, y del cual se prescinde en muchos

países, no puede desvirtuar la verdadera naturaleza de la

función de los árbitros. 

En otras palabras, el laudo arbitral es la resolu- 

ción emitida por un árbitro sobre el fondo del asunto - - 

planteado. 

El laudo es una verdadera y propia sentencia, tanto

por su contenido como por sus efectos. En algunos siste- 

mas procesales el laudo necesita para ser efiacaz la homo- 

logación del juez; en nuestro sistema procesal este requi- 

sito no existe. ( ver artículo 632 del Código de Procedi-- 



ti

iL
L. i. . 1ir, Y_ .. ..

u3 i li [ : -)  m LJ;' J 1. '  } 7 Y . ti r Ie

tiEEPM1

ti . 

i r, r + 1e• A:. . 1 + liaEl i + h . á k. _ 
I. I • J, 

r yy 5 ' i I• L'D1 C4 t - r.l Ir r Pv - 1 - 1

IL

14 n 3 Mi. Ex• n -  S ¡'-'}" W   m 71 . ñ -r ' .#'.13N!'• á iiti ? y . 

w—% e Ca. i • " OWN '.1W fl ir, 

1, 

R a 3i+57' S• b[ 1 5t3- ' im• } ¡ C}? Y a lt. i' , rtra s,., ..— a ' ti

OF



135 - 

mientos para el Distrito Federal). 

LA EJECUCION DE LOS LAUDOS ARBITRALES RESUELTOS POR LA PRO- 

CURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

Cuando un proveedor y un consumidor se someten al ar- 

bitraje de la Procuraduría Federal del Consumidor previos

los trámites legales, se dicta el laudo arbitral, el cual

requiere de su ejecución por la parte interesada. 

Respecto a la ejecución de los laudos arbitrales, en- 

tendemos que se debe referir a el cumplimiento de una obli- 

gación por los siguientes razonamientos: 

a). Cuando dos o más partes en conflicto se someten

voluntariamente al arbitraje de la Procuraduría

Federal del Consumidor, la intervención de ésta

última es la de un tercero ajeno al conflicto, - 

sin tener jurisdicción alguna y mucho menos ser

autoridad. 

b). Finalmente el árbitro dicta un laudo, que vendría

a ser la resolución del fondo del asunto o de la

controversia planteada, la que necesitará para - 

el efecto de hacerse efectiva la ejecución de un



órgano competente para el caso de incumplimien- 

to de las obligaciones y, 

c). Unicamente para el caso en que el obligado cum— 

pla el laudo voluntariamente, no habrá ejecución

forzosa. 

Al respecto el artículo 59, fracción VIII, inciso e), 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor es muy clara

al respecto al preveer: 

Cuando ze 6aCte al cumplimiento voluntat.ío de lo eonven.í- 

do en Ea conc.íPc:ac.íón def laudo atb.íttal, el . íntertesado de

betá acudí& a la jut.í4d.ícc.í6n otd.ínat.ía, pata Ca ejeeue.í6n

de uno u otto . ínzttumento". 

Eduardo Pallares en su Diccionario de Derecho Procesal

Civil expresa que por ejecución debe entenderse: 

El hacen electivo un mandato jutíd.íeo, sea el conten.í- 

do en 1' a ley, en Ea < sentencia del.ín.ít.íva o en alguna otrta

tezoluc.í6n judicial o mandato concreto". 

Con ello se establece que respecto a la ejecución de

los laudos la Procuraduría Federal del Consumidor no tiene
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facultades para hacer cumplir sus propias determinaciones

y por ello el interesado deberá de acudir a la autoridad

competente para obligar al renuente a cumplir a lo conde

nado en el laudo arbitral. 

En atención a lo anterior, considero que sería una - 

medida sana dotar a dicha dependencia a imperio o fuerza

legal para hacer cumplir sus laudos, convirtiéndola en -- 

Tribunal Federal de Conciliación y Protección al Consumi- 

dor, equiparado a las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Es claro que todas las etapas que se realizan ante - 

la Procuraduría Federal del Consumidor son legales, ya -- 

que todas ellas tienen su fundamento legal en la propia - 

ley federal de protección al consumidor, sin embargo, lo

que si se puede cuestionar es precisamente sobre la cons- 

titucionalidad de dicho ordenamiento legal, por ello pasa

ré a tratar " La Na.tun.aleza Jun.ídíco- Conótítucíonal del Pno

cunado.t Fedenal de Conaumídon" en nuestro país la norma de

mayor jerarquía es la Constitución, la cual no se encuen— 

tra subordinada a ninguna otra. 

En la Constitución se encuentran los presupuestos - - 

esenciales del orden jurídico o sistema de derecho que vi- 

vimos. 
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La Constitución está compuesta de dos partes; la pri- 

mera es la orgánica que distribuye el poder del estado en

Organos, regulando su ejercicio y la otra es la Dogmática

que señala las limitaciones al ejercicio del poder; o sea, 

las normas que regulan las garantías individi: ales. 

De acuerdo con el artícuTo 49 constitucional, el Su- 

premo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, 

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

En el artículo 89 de la Constitución se establecen - 

las facultades y obligaciones del Presidente, en ninguna

de sus fracciones se encuentra la de nombrar al Procurador

Federal del Consumidor. 

El artículo 57 de la ley federal de protección al -- 

consumidor señala Se crea la Procuraduría Federal del - 

Consumidor como organismo descentralizado de servicio so- 

cial, con funciones de autoridad, con personalidad jurídi

ca y patrimonio propio, para promover y proteger los dere- 

chos e intereses de la población consumidora. 

La descentralización administrativa es un modo de or- 

ganización mediante el cual se integra legalmente una per- 

sona jurídica de derecho público para administrar sus ne-- 



138 - 

gocios y realizar fines específicos del Estado, sin des- 

ligarse de la orientación gubernamental, ni de la unidad

financiera del mismo. 

En realidad nunca ha sido un fin específico del Es- 

tado realizar funciones de árbitro a nivel nacional, co- 

mo lo es el Procurador Federal del Consumidor, además si

nos remitimos a lo previsto por el articulo 73 de la - - 

Constitución que establece las facultades exclusivas del

Congreso de la Unión no encontramos alguna que autorice

a crear a dicho árbitro nacional, tampoco encontramos -- 

ninguna atribución del Congreso de la Unión para crear - 

un organismo descentralizado de servicio social con fa— 

cualtades de autoridad que con una sola personalidad a - 

la vez sea árbitro, conciliador y autoridad, ya que - - 

éstas tres figuras jurídicas son totalmente distintas; - 

porque árbitro es un amigable componedor, conciliador es

el que concilia o sea el que ajusta y compone los ánimos

de los que están opuestos entre si y autoridad es la que

administra justicia o dispone de la fuerza pública para

cumplir sus determinaciones, en estas condiciones resulta

que la creación en si de dicho órgano resulta inconstitu- 

cional porque el ejecutivo invade facultades reservadas al
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CURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 



1. LAS MEDIDAS DE APREMIO. 

Respecto al concepto de medida de apremio, se debe

entender, aquella consecuencia jurídica que se produce

por la violación de una norma o mandato jur?dico, la -- 

cual tiene por objeto reestablecer el orden legal o evi

tar una futura violación al mismo. 

Habiendo analizado el fundamento constitucional de

las medidas de apremio general y particularmente las uti

izadas por la Procuraduría Federal del Consumidor, en— 

contramos que no existe fundamento constitucional alguno

que faculte a dicha dependencia para imponer sanciones - 

más severas que la propia constitucion previene, aunque

la Constitución no prohibe la aplicación de dichas medi- 

das o sanciones, por la razón en lo señalado por los ar- 

tículos 21 y 22 constitucionales, por los siguientes ra- 

zonamientos: 

ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL

Compete a la autonídad adm.íníatnat.íva el eaett.go de

lae ín6taec.íone3 de l.oa 2egl' amento4 gubennat.ívoa y de - 

polt.cla, el cual ún.ícamente conz íatíta en multa o anneb- 

to haeta poh theínta y deíCs hohaz... " ( Pitímen pifnaago). 
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ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL

Quedan phoh.íb.ídas las penas de mut.ílac.í6n y de . ín6am.ía, 

la manca, los azotes, . hos palos, e£ tonmento de cual— 

qu.íen espec.ía, la multa excu íva, 1' a con6.ízcac.í6n de bie

nes y cuaCqu.íena ot2a4 penas . ínuzitadaz y tn.azcendenta-- 

es... " ( pá/uta6o pnLmeno). 

Es decir, en el primer párrafo del artículo 21 cons

titucional se admite la multa y el arresto, con las U mi

taciones señaladas en el último párrafo del mismo ordena

miento. 

Por lo que respecto al siguiente artículo, la pro— 

pia Constitución acepta que se aplique multas, siempre - 

que las mismas no sean excesivas. 

Aún más y a manera de reforzar lo anterior, nos en- 

contramos jurisprudencia firme establecida desde al año

de 1917 hasta el año de 1965, según la última recopila— 

ción oficial: 

TESIS 223

MEDIDAS DE APREMIO.- No importa violación de garantías, 

que los jueces hagan uso de las medidas de apremio den-- 
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tro de los términos de ley para hacer cumplir sus deter- 

minaciones, pues estas medidas no son anticonstituciona- 

les. 

Quinta época. - 

Tomo VI, pág. 792.- Carbajal y Brasdefer Ricardo. 

Tomo VII, pág. 337.- Carreto Manuel De. 

Tomo VII, pág. 1555.- López Julio. 

Tomo XXXI, pág. 23.- Moreno Andrés S. 

Tomo XXXI, pág. 1215.- Anaya Enrique V. 

Los medios o medidas de apremio no deben ser confun- 

didos con la vía de apremio establecida para ejecutar las

sentencias. Mientras que el apremio es el acto judicial

por medio del cual, el juez constriñe u obliga a alguna - 

persona, para que ejecute algo o se abstenga de hacerlo; 

la vía de apremio es el procedimiento especial estableci- 

do en la ley, para ejecutar las sentencias o los conve - 

nios judiciales. 

El artículo 183 del Código Penal vigente previene -- 

que: 

Cuando la ley autonlce el empleo del medro de aptemío - 
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pana hacer e6ectíva4 lab de-tenmínacíones de la autotídad, 

bolo be eonsumaná el delito de debobedíeneía cuando be Itu

bíeren agotado lob medíob de aptemío". 

Dentro de la ley federal de protección al consumidor, 

las medidas de apremio, se encuentran reguladas por el -- 

artículo 66 que a la letra dice: 

La Ptocutadut.ta Federal de Proteecí6n al Coneumídot, pata

el desempeño de lab 6uneíone4 Que le attíbuye la ley podtá

emplear lob díguíenteb medíob de aptemío: 

I. Multa habta de $ 20, 000. 00

II. El auxílío de la 6uerza públca. 

Sí 6uete ínbu6íeíente el apremio, be ptoeederd, contra el

rebelde pon delito en eontta de la au.totídad". 

Dentro del Código Federal de Procedimientos Civiles

vigente las medidas de apremio se encuentran reguladas por

el numeral 59 del propio ordenamiento. 

Dentro del Código de Procedimientos Civiles vigente

para el Distrito Federal, los medios de apremio se encuen- 

tran regulados en su artículo 73. 
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LAS SANCIONES. 

Pensamos que la diferencia entre un medio de apremio

y una sanción se basa en que los primeros, es decir, los

medios de apremio son utilizados por la autoridad rompe -- 

tente para hacer cumplir sus determinaciones como se ha - 

dicho en el punto anterior, obligando a alguna persona pa

ra que haga algo o se abstenga de hacerlo; mientras que - 

la sanción es otra consecuencia jurídica al incumplimien- 

to de los deberes que el derecho objetivo impone. 

A fin de reforzar el razonamiento anterior la misma

Ley Federal de Protección al Consumidor en su artículo 90
nos sirve de apoyo: 

ARTICULO 90. - 

EC . íncumpl.ím.ien•to pot pante de ptoveedoted y eomete.ían-- 

tee de Cae d.ízpo,&síc•íonez eon.ten.ídaz en esta ley y Ca,& de - 

má4 que de ella ee det•íven darán Cugat a 4ancí6n adm•ín¿& - 

ttatíva cotteapondíen.te y a Ca , ímpo,&.ícíbn de Caz pena,& -- 

que cotteapondan a Coe del.í.toz en que . íneuttan Cob . ín6tac

to 2e,&..." 

Podríamos decir que el concepto de sanción puede ser
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utilizado en lato sensu, por la razón de que en nuestra - 

opinión tanto la ejecución forzosa, los medios de apremio, 

las caducidades procesales, las nulidades procesales, la

responsabilidad oficial, la destitución, la suspensión - 

de funcionarios judiciales, las correcciones disciplina— 

rias

isciplina- 

rias y otras tantas, las consideramos sanciones, conside- 

rando que al investigar cada una de ellas se haría un es- 

tricto sensu. 

Por último, de conformidad con lo dispuesto por el - - 

artículo 66 de la Ley Federal de Protección al Consumidor

la Procuraduría Federal del Consumidor para el desempeño

de sus funciones, podía aplicar multas hasta de $ 20, 000. 00; 

ahora por virtud de las reformas a dicho ordenamiento legal

publicadas el día 7 de febrero de 1985, puede imponer mul - 

tas hasta por el importe de cien veces el salario mínimo ge

neral diario correspondiente al distrito federal y de hasta

quinientas veces el mismo salario, según se desprende del - 

artículo 86 de la ley que se comenta, las cuales podrán im- 

ponerse por cada día que transcurran sin que se obedezca el

mandato respectivo. 

En atención a lo anterior, existen dos preceptos lega- 

les que faculta a la aludida dependencia a imponer sancio - 

nes ( artículo 66 y 8bj, sin embargo, ello no es suficiente
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para considerar constitucionales dichas facultades y - - 

atribuciones, por lo tanto es conveniente cotejar dichos

dispositivos legales con los derechos públicos subjet i - 

vos que tienen los gobernados con relación a las autori- 

dades en la constitución, y que conocemos como garantías

individuales. 

En efecto, el artículo 21 de la constitución esta- 

blece la competencia de las autoridades administrativas

para la aplicación de sanciones por las infracciones de

los reglamentos gubernativos y de policía, las cuales -- 

consistirán únicamente en multa o arresto hasta por 36 - 

horas. 

Es bien importante citar los dos últimos párrafos - 

de dicho precepto legal ya que en ellos encontramos la - 

legalidad de las sanciones que aplica la Procuraduría Fe

deral del Consumidor. 

Dice el penúltimo párrafo de la mencionada garantía

constitucional lo siguiente: 

Sí el ínónac.ton Jueae jo2naleho, ob& eno o . thabajadon, - 

no pod&d een aancíonado con multa mayon del ímpoxte de - 

su jonnal o balatío de un día". 
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Aquí encontramos que cuando un jornalero, obrero o

trabajador no asalariado Molen un reglamento gubernati

vo o de policía, solo podrán ser sancionados con el im- 

porte de un día de trabajo, ahora bien, ¿ Qué sucede cuan

do una persona siendo trabajador asume el carácter de -- 

proveedor y se presenta en su contra una queja en la Pro

curaduría Federal del Consumidor? ¿ Dicha dependencia tie

ne facultades para aplicarle las sanciones previstas en

los artículos 66 y 86 de la ley de la materia?, sincera- 

mente considero que debemos de atender a la naturaleza - 

jurídica de la ley que se comenta así como de la Procura

duria Federal del Consumidor, la primera es una ley fe— 

deral, 

e- 

deral, así que no es ni un reglamento gubernativo ni de

policía, según se desprende de la lectura del primer ar- 

tículo de la ley que se comenta; por su parte la Procura

duría Federal del Consumidor es un organismo descentra- 

lizado de servicio social con funciones de autoridad se- 

gún lo dispone su artículo 51 por ello resulta inaplica- 

ble lo previsto en el artículo 21 constitucional. 

No obstante lo expuesto con anterioridad encontra- 

mos que si bien es cierto que el artículo 21 constitucio

nal no es el fundamento legal para demostrar la ilegali- 

dad de las multas que impone la autoridad citada, tam-- 



149 - 

bién lo es, que el artículo 22 constitucional prohibe las

multas excesivas, y este precepto legal si es aplicable - 

para combatir las multas que se imponen con fundamento en

los artículos 66 y 86 de la Ley Federal de Protección al

Consumidor, solo nos corresponde determinar que debe en- 

tenderse por multa excesiva; la constitución no lo dice - 

expresamente, y mucho menos la ley en estudio, entonces - 

encontramos que le corresponde al juzgador lo que debe en

tenderse por multa excesiva, siguiendo un sano criterio - 

cuando la parte proveedora sea un obrero jornalero o tra- 

bajador no asalariado la multa que legalmente se les po - 

drá imponer a dichos sujetos, no deberá ser mayor de un - 

día de salario, ya que de lo contrario la medida de apre- 

mio o sanción que se imponga será inconstitucional, ya -- 

que el constituyente consideró en el artículo 21 que es— 

tas

s- 

tas clases sociales por su situación económica no pueden

pagar más de un día de salario a título de multa, pensar

lo contrario sería atentar en contra de la intención del

constituyente de 1917. 



3. CRITERIOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION

RELACIONADOS CON LA PROCURADURIA FEDERAL DELCONSUMIDOR. 

LAS EJECUTORIAS MAS SOBRESALIENTES SUS- 

TENTADAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION

SON LAS SIGUIENTES: 



PROCURADOR FEDERAL DEL CONSUMIDOR, CARECE DE FACULTADES

LEGALES PARA IMPONER MULTAS CUANDO LA PARTE QUEJOSA NO

AGOTA EL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO. 

Del análisis minucioso de la Ley Federal de Portec- 

ci6n al Consumidor, particularmente de su capítulo octa- 

vo, artículo 57 a 66, ' preceptos que precisan la existen- 

cia y atribuciones del organismo denominado Procuraduría

Federal del Consumidor, se desprende que la autoridad -- 

responsable carece de facultades legales para imponer la

multa combatida, ya que si bien está facultada para san- 

cionar en el caso de que los proveedores no acudan a la

llamada fase de conciliación cuando son requeridos para

ello, como consecuencia de una reclamación planteada por

algún consumidor, en los términos del artículo 59, frac- 

ción VIII, de la Ley de la materia, también es cierto que

la autoridad responsable carece de facultades legales pa- 

ra imponer multas como la impugnada, apoyándose en la - - 

circunstacia de que el proveedor no agóto el " pnoced.tmíen

to eone.ílíaton.ío que eatableee el axtículo 59, 6naeeí6n - 

VIII, de 2a Ley Fedena£ de Pho.tecci6n al Conbum.ídoh"; y - 

en su lugar haber demandado ante los tribunales competen- 

tes, en la vía ejecutiva civil, el cumplimiento de diver- 

sas prestaciones a la parte tercera perjudicada; ya que - 



no existe precepto alguno en la ley de la materia que fa

culte a la autoridad responsable a actuar en la forma an- 

tes señalada. 

Amparo en revisión 799/ 77.- Centro Automotriz, S. A.- 13 - 

de octubre de 77, Unanimidad de votos.- Ponente: Sergio - 

Hugo C. G. Secretaria: A. Martinez Nolasco

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI- 

VA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Informe de 1977.- Página 218 y 219
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PROCURADOR FEDERAL DEL CONSUMIDOR. CARECE DE FACULTADES PA- 

RA ORDENAR LA ENTREGA DE DOCUMENTACION. 

El artículo 66 de la Ley Federal de Protección al Con

sumidor, solo establece la facultad de sancionar, pero no

alude a la facultad de ordenar la entrega de documentación

por lo que el acto reclamado carece de fundamentación y re

sulta violatorio del articulo 16 constitucional. 

Amparo en revisión 56/ 78.- Raúl Gallegos Reynoso.- 16 de - 

marzo de 1978, Unanimidad de votos.- Ponente: Gilberto Lié

vana Palma.- Secretario: José Raymundo Ruiz Villalbazo. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA- 

TIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Informe de 1978, Página 191
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, CARECE DE FACULTA- 

DES FRENTE A UNA ASOCIACION CIVIL. 

Una interpretación sistemática de la Ley Federal - 

de Protección al Consumidor, conduce a establecer que - 

su finalidad es evitar prácticas mercantiles que lesio- 

nen los intereses de los consumidores; situación que no

se presenta entre los miembros de una asociación civil

y la asociación; pués ésta no persigue fines de lucro, 

ni presta servicios a terceros por lo que no se dá el

supuesto de un conflicto entre proveedor y consumidor, 

para que pueda intervenir legalmente la Procuraduria Fe

deral del Consumidor. 

Amparo en revisión 559/ 70.- P. Arturo Mundet, A. C. 19

de julio de 1979. Unanimidad de votos.- Ponente: Manuel

Castro Reyes.- Secretaria: Catalina Pérez Bárcenas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS- 

TRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Informe 1979.- Página 87
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PROCURADOR FEDERAL DEL CONSUMIDOR, ES EL SUPERIOR JERARQUI- 

CO DE LA DIRECCION GENERAL DE C04CILIACION Y ARBITRAJE, DE- 

PARTAMENTO DE CONCILIACION, DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL

CONSUMIDOR. 

Tomando en cuenta la naturaleza jurídica de la Procu- 

raduría Federal del Consumidor; ésto es, la de organismo -- 

descentralizado de servicio social, con funciones de autor¡ 

dad, con personalidad jurídica y patrimonio propios, para - 

promover y protejer los derechos e intereses de la pobla- 

ción consumidora, en los términos del artículo 57 de la Ley

Federal de Protección al Consumidor, se concluye que el su- 

perior jerárquico de dicho organismo descentralizado, lo es

su titular y que por tanto es éste y no el Secretario de Co

mercio quien debe conocer del recurso de revisión que en -- 

los términos del artículo 91 del ordenamiento legal invoca- 

do, hace valer la empresa recurrente en contra de la resolu

ción pronunciada por el Departamento de Conciliación de la

Dirección General de Conciliación y Arbitraje de la Procura

duría Federal del Consumidor. 

Amparo en revisión 689/ 77.- Arquitectura en Marcha, S. A.- 31

de agosto 1977.- Unanimidad de votos.- Ponente: Sergio Hugo

Chapitol G.- Secretaria: Atzimba Martínez Nolasco. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA

DEL PRIMER CIRCUITO. 

Informe de 1. 917.- Página 219
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, RECURSOS ANTE LA - 

La procedencia de un recurso no puede quedar en manos

de la propia autoridad administrativa con el argumento de
que algunas veces actúa como " amígab£ e eomponedox" y otras

como " autonídad", si como en el caso, se omite razonar por

la propia responsable acerca de la diferencia de sus fun - 

ciones, porque ello implicaría una anomalía procesal con— 

tra

on- 

tra la cual el particular afectado quedaría en estado de - 

indefensión, al no conocer con certeza cuando el C. Procu- 

rador Federal del Consumidor considera estar actuando como

amigable componedor y cuando considera estar actuando como

autoridad, máxime que la procedencia de los recursos no -- 

puede quedar el árbitrio discrecional y subjetivo de la -- 

autoridad contra la cual se interpone. 

Amparo en revisión 474/ 82.- Levi Straus de México, S. A. de

C. V.- 31 de agosto de 1983.- Unanimidad de votos con los - 

resolutivos y mayoría con las consideraciones.- Ponente: J. 

S. Eduardo Aguilar J.- Secretario: Ricardo Rivas Pérez. 

Informe rendido a la Suprema Corte de J. de la Na- 

ción por su presidente, al terminar el año de 1983. 

Tercera parte Tribunales Colegiados del Circuito. - 

Pág. 47. 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR.- RECURSOS DE REVISION

Y REVOCACION CUANDO PROCEDEN LOS, RECURSOS PROCEDENTE PARA

IMPUGNAR UNA MULTA IMPUESTA POR NO COMPARECER A UNA AUDIEN
CIA DE CONCILIACION. 

No es exacto que el recurso de revocación proceda en

contra de todas las resoluciones que la Procuraduría Fede- 

ral del Consumidor dicte durante el curso de procedimien - 

to respectivo, ya que el de conciliación o el arbitral, -- 

puesto que el artículo 59, fracción VIII, inciso d), de la

Ley Federal de Protección al Consumidor, dispone que dicho

recurso de revocación proceda contra las resoluciones que

ésta dicte en el procedimiento correspondiente, pero cuan- 

do actúe como amigable componedor o como árbitro. En efec

to, durante el procedimiento de conciliación la Procuradu- 

ría puede desarrolar dos clases de funciones: Primera. La

de amigable componedor y, segundo. la de autoridad. En la

especie, la Procuraduría Federal del Consumidor citó a las

partes a una audiencia de conciliación ( actuando como ami- 

gable componedor) y apercibió al hoy quejoso que de no com

parecer a esa audiencia se le impondría una de las medidas

de apremio que para el efecto señala el artículo 66 de la

Ley Federal de Protección al Consumidor ( actuando como au- 

toridad). Por tanto, al imponerle al quejoso una multa por

no haber comparecido a la audiencia de conciliación para la
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cual fue citado la Procuraduría actuó como autoridad, por- 

que hizo uso de las atribuciones que para hacer cumplir sus

decisiones le confiere el artículo 66 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, y no como amigable componedor, -- 

puesto que solo puede ejercitar esas funciones, cuando la

parte respectiva se somete al procedimiento de conciliación

y en consecuencia, el recurso procedente para impugnar la

multa impuesta al quejoso es el de revisión, establecido - 

en el artículo 91 de la ley mencionada, puesto que se trata

de una resolución dictada con fundamento en esa ley que - - 
afecta al quejoso. 

R. A. 1286/ 80.- Estela Quezada Díaz.- 26 de marzo de 1981. 

Unanimidad de votos.- Ponente: G. G. P.- Srio. G. M. 

Amparo en revisión 203/ 80.- José Luis Ubando Fernández.- 14

de Abril de 1980. Unanimidad de votos.- Ponente: Genaro Da- 

vid G6ngora Pimentel.- Srio. Guillermo Antonio Muñoz Jimé- 

nes. 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. SI TIENE FACULTAD FREN- 

TE A UNA INSTITUCION DE CREDITO. 

Ni la interpretación sistemática de la Ley Federal de - 
Protección al Consumidor, ni la letra del artículo 21 de ese

ordenamiento, permiten sostener que las Instituciones de Cré

dito estén fuera de los presupuestos de esa ley en sus rela- 

ciones como proveedores o consumidores. Por tanto, si la que

josa vendió a plazo, así lo haya hecho como fiduciaria, ello

no cambia la naturaleza de la operación que es, lisa y llana- 
mente, una compraventa a plazos, sin que exista una institu - 

ción de crédito, tercera, que conceda crédito para el pago de

inmueble, que es la situación prevista por el artículo 21 ci- 

tado. No se trata de que la Procuraduría Federal del Consumi

dor intervenga en la creación y funcionamiento de una Institu

ción de Crédito, sino de intervenir en la relación entre pro- 

veedor y consumidor, nacida de un contrato de compraventa en

que es parte una Institución de Crédito, para lo cual sí tie- 

ne facultades. 

Amparo en revisión 265/ 79.- Banco del Atlántico, S. A.- 2 de - 

agosto de 1979.- Unanimidad de votos.- Ponente: Manuel Castro

Reyes.- Secretaria: Catalina Pérez Bárcenas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI- 

VA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Informe de 1979.- Págs. 87 y 88
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. LAUDO ARBITRAL, SUSPEN- 

SION DEL

No obstante lo dispuesto por el articulo 59, fracción

VIII, inciso e) de la Ley Federal de Protección al Consumi- 

dor, en el sentido de que, cuando se falte al cumplimiento

voluntario del convenio o laudo arbitral, " el ínzenesado -- 

debená acudín a la ju)t sdíccí6n ondínantia", los efectos y - 

consecuencias de ese laudo arbitral ( poder acudir a la ju - 

risdicción ordinaria) si son susceptibles de suspensión en

el amparo, pues se cumplen los presupuestos del articulo -- 

124 de la Ley de Amparo. 

Incidente en el amparo en revisión 850/ 79.- Erique Silva -- 

Curiel.- 13 de septiembre 1979.- Unanimidad de votos.- Po - 

nente: Manuel Castro Reyes.- Secretaria: Catalina Pérez Bár

cenas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI- 

VA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Informe de 1979.- Pág. 87. 



PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. NO ES AUTORIDAD PARA - 

LOS EFECTOS DEL AMPARO, CUANTO EMITE UN LAUDO ARBITRAL. 

Es evidente que la Procuraduría Federal del Consumidor
ejerce actos de autoridad cuando para el desempeño de sus - 
funciones emplea medidas de apremio, de las consignadas en

el artículo 66 de la Ley Federal de Protección al Consumi- 
dor; pero también lo es, que cuando interviene como árbitro, 

en términos del artículo 59, fracción VIII, inciso c), no - 

reúne las características de autoridad, así como el emitir

el laudo relativo. Lo anterior en razón de que el laudo ar- 
bitral, 

requiere para tener pleno cumplimiento o bien el con

sentimiento de las partes que se sometieron al arbitraje, o

que, en su defecto, se acuda a la jurisdicción ordinaria pa- 

ra su cabal ejecución, tal como lo dispone el precitado pre- 

cepto legal en su inciso e). En otras palabras, mientras el

Juez de lo Civil correspondiente no emita el mandamiento de
ejecución para el cumplimiento del laudo, elemento indispensa

ble para que la resolución arbitral pueda causar algún pre - 
juicio a las partes, no tendrá la categoría del acto juris - 

diccional; mientras tanto, el laudo en sí mismo no trascien- 

de el ámbito o relación existente entre las partes que volun
tariamente se sometieron a la controversia y, por tanto, no

se está en presencia de un acto de autoridad estrictamente. 
En consecuencia, se estima que hasta tanto no se ejecute - - 
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judicialmente el laudo, no se está en posibilidad de ocurrir

en demanda de amparo y, por ende, resulta improcedente el -- 

juicio de garantías. 

Amparo en revisión 21/ 78.- Infra del Centro, S. A.- 13 de Di- 

ciembre de 1978.- Unanimidad de votos.- Ponente: Mario Gómez

Mercado. Secretario: José Luis González Marañón. 

Tesis No. 31, visible a fojas 274 y 275 del informe

1979, percera parte, Tribunal Colegiado del Sexto - 

Circuito. 



163 - 

PROTECCION AL CONSUMIDOR, LEY FEDERAL DE.- SUSPENSION DE LAS

CONSECUENCIAS DEL ACTO RECLAMADO.- ARTICULO 124, FRACCION II, 

DE LA LEY DE AMPARO. 

Como la suspensión definitiva decretada por el Juez de

Distrito no versa sobre la aplicación de los preceptos lega- 

les de la Ley Federal de Protección al Consumidor, cuyo artí

culo primero establece que sus disposiciones son de orden pú

blico e interés social, aplicación que tuvo lugar en la reso

lución combatida en el juicio constitucional sino que solo - 

versa sobre las consecuencias y efectos de la propia resolu- 

ción, la medida decretada por el A Quo no viola lo estableci

do por el artículo 124, fracción II, de la Ley Reglamentaria

de los artículos 103 y 107 constitucionanles, ya que al con- 

cederse la suspensión respecto de dichos actos no se está im

pidiendo la aplicación directa de los aludidos preceptos le- 

gales. 

Incidente de suspensión en revisión 1189/ 78.- Embotella- 

dora Mexicana de Tampico, S. de R. L. de C. V.- 18 de enero de

1979.- Unanimidad de votos.- Ponente: Sergio Hugo Chapital -- 

Gutiérrez.- Secretario: Alejandro Garza Ruíz. 
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P r e c e d e n t e: 

Amparo en revisión 876/ 78.- Refrescos del Bajío, S. A. de

C. V.- 8 de octubre de 1978.- Unanimidad de Votos. 

Informe de 1979.- Págs. 141 y 142



MULTAS DE APREMIO IMPUESTAS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE - 

PROTECCIO' 1 AL CONSUMIDOR POR NO ASISTIR A UNA AUDIENCIA DE - 

CONCILIACION.- NO SE REQUIERE AGOTAR PREVIAMENTE AL JUICIO - 

DE NULIDAD EL RECURSO DE REVOCACION PREVISTO POR LA LEY DE - 

LA MATERIA. 

El recurso de revocación previsto por el inciso d), de

la fracción VIII del articulo 59 de la Ley Federal de Protec

ción al Consumidor procederá en contra de las resoluciones - 

emitidas por la Procuraduria Federal del Consumidor cuando - 

actúe como amigable componedor o árbitro, en ese orden de -- 

ideas si la citada autoridad impone una multa, de apremio por

no haber atendido un citatorio para presentarse a una audien

cia de conciliación no puede estimarse que la Procuraduría - 

esté actuando como amigable componedor o como árbitro, pues

al imponer este tipo de multas está ejercitando su facultad

de imperio que le concede la misma ley, y en esas condicio— 

nes el citado recurso no debe ser agotado en forma previa al

juicio de nulidad ante este Tribunal. 

Revisión No. 215/ 81.- Resuelta en sesión de 7 de julio de -- 

1982, por mayoría de 5 votos y 2 en contra.- Magistrado Po— 

nente: Edmundo Plascencia Gutiérrez.- Secretario: Lic. Aurea

López Castillo. 



Rev. 582/ 83.- Resuelta en sesión de 3 de noviembre

de 1983 por unanimidad de 5 votos, y 1 con los re- 

solutivos.- Magistrado Ponente: José Antonio quin- 

tero Becerra.- Secretario: Lic. Antonio Jáuregui - 

Zárate. 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, ES UNA AUTORIDAD CON - 

FACULTADES SANCIONADORAS. 

Tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 57 de - 

la Ley Federal de Protección al Consumidor, debe concluirse

que la Procuraduría Federal del Consumidor, es un organismo

descentralizado de servicio social, con personalidad jurídi

ca y patrimonio propios, lo que coloca a dicha Procuraduría

dentro de la Administración Pública Federal Paraestatal, se

gún lo establecido por los artículos lo., y 45 de la Ley -- 

Orgánica de la Administración Pública Federal; Procuraduría

Federal del Consumidor que por disposición del propio legis

lador tiene el carácter de autoridad en los términos del in

vocado artículo 57 de la Ley Federal de Protección al Consu

midor, investida de facultades sancionadoras a quien corres

ponde dentro de sus atribuciones, velar en la esfera de su

competencia por el cumplimiento de la Ley de la materia y - 

de las disposiciones que de ella emanen, atento a lo dis— 

puesto por el artículo 59, fracción XIII, de la Ley de que

se trata. 

Amparo en revisión 799/ 77.- Centro Automotríz, S. A.- 13 de

Octubre de 1977.- Unanimidad de votos.- Ponente: Sergio Hu- 

go C. G.- Secretaria: Atzimba Martínez Nolasco. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI

MER CIRCUITO. 

Informe de 1977.- ºág. 220. 
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C 0 N C L U S I 0 N E S: 

1. Es notoria la intervención del Estado, para proteger los

intereses colectivos de las clases desvalidas, tales co- 

mo la clase trabajadora, la campesina y actualmente la - 

consumidora, por ello y tratando de mantener un equili-- 

brio entre proveedores y consumidores se creó la Ley Fe- 

deral de Protección al Consumidor. 

2. El dogma de la autonomía de la voluntad surgió durante - 

el auge del individualismo y del liberalismo económico - 

del siglo pasado, al amparo de la teoría del contrato so

cial de Juan Jacobo Rouseau que creía en la bondad natu

ral del individuo y en la necesidad de limitar por el -- 

pacto social la libertad solo para conservar ésta. La - 

autonomía de la voluntad se reducía esencialmente a sos- 

tener, primero, que salvo muy raras excepciones todas -- 

las obligaciones contractuales nacían de la soberana vo- 

untad de dos partes iguales libres y, segundo, que eran

justas todas esas obligaciones creadas por la voluntad. 

3. Con relación al punto anterior, es por ello, que el le— 

gislador

e- 

gislador ideó la manera de proteger a los contratantes, 

principalmente tratándose de contratos de machote o adhe
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73 constitucional, al referirse la misma como facultad

del Congreso Legislador en materia de comercio, sin em

bargo, lo que en dicho ordenamiento del consumidor se

creó fue un conciliador y un árbitro a nivel nacional, 

conceptos que, dentro de las facultades del Congreso, 

no se encuentran regulados en ninguna fracción y en -- 

ningún otro articulo que la constitución señale expre- 

samente. Por lo anterior, es conveniente que sea adi- 

cionada la Constitución mediante la consagración de -- 

una garantía social encaminada a proteger a la clase

consumidora, siendo la ley reglamentaria de la misma

Ley Federal de Protección al Consumidor. 
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